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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 154 DE 2008 SENADO

Bogotá, D. C., 2 de diciembre de 2008 
Senador
JAVIER ENRIQUE CACERES LEAL
Presidente
Comisión Primera Constitucional
Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para primer debate en Senado al 

Código Penal.
Apreciado doctor Cáceres:
En cumplimiento del encargo que nos hiciera la Mesa Directiva de 

la Comisión Primera Constitucional Permanente del Senado, y dando 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 5ª de 1992, nos permitimos 
rendir ponencia para primer debate ante esta Comisión al proyecto de 
la referencia, en los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES
El proyecto fue presentado a consideración del Senado de la Re-

pública por los Ministros de Hacienda y Crédito Público doctor Oscar 
Iván Zuluaga Escobar y del Interior y de Justicia Fabio Valencia Cos-
sio, el 12 de septiembre de 2008, publicado en la Gaceta del Congreso
639 de 2008. 

En comunicación del 1º de octubre de 2008, el Secretario de la Co-
misión Primera informó acerca de la decisión de la Mesa Directiva de 
designar ponentes para el citado proyecto a los Senadores Juan Fer-
nando Cristo Bustos (Coordinador), Alfonso Valdivieso Sarmiento, 
Parmenio Cuéllar Bastidas, Carlina Rodríguez Rodríguez, Jorge Aníbal 
Visbal Martelo y Samuel Arrieta Buelvas.

El día 28 de octubre de 2008, por iniciativa del ponente-coordinador 
se llevó a cabo una reunión en el Despacho del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, a la cual asistieron el Señor Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, el Viceministro de Justicia, el Superintendente Fi-
nanciero, el Superintendente de Sociedades, el Director de la Unidad
de Información y Análisis Financiero - UIAF, funcionarios de la Direc-

ción de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, algunos Senadores 
ponentes y sus asesores. 

El día 30 del mismo mes, se adelantó una Audiencia Pública en la 
Comisión Primera del Senado, convocada con el propósito de analizar 
los alcances del proyecto frente a las prácticas de las denominadas “pi-
rámides” o similares. 

-
ción contra algunas empresas dedicadas a supuestas actividades de cap-

investigaciones que venían adelantando varias entidades y de reiterados 
informes realizados por diversos medios de comunicación.

Durante la semana siguiente, el panorama alrededor de la captación 
ilícita de dinero desató situaciones difíciles de orden público y da lu-
gar a diversas versiones a nivel gubernamental así como de la Fiscalía 

-
braba como una crisis de graves consecuencias económicas y sociales.

El lunes 17 de noviembre, mediante Decreto 4333, se declara el Es-
tado de Emergencia Social previsto en el artículo 215 de la Constitución 
Nacional, que da lugar a la intervención del grupo de empresas creadas 
alrededor del denominado Grupo DMG, por las iniciales de quien se pre-
senta como su gestor. DMG había eludido sanciones previas por capta-
ción ilegal, transformando su actividad en una combinación de venta de 
bienes y servicios por el sistema de pagos previos o prepago y la posterior 
cancelación a los depositantes, compradores o inversionistas de sumas de 
dinero presentadas como retribución por labores de publicidad.

Por Decreto 4336 de 17 de noviembre de 2008, dictado con funda-
mento en la declaratoria de Emergencia antes referida, se dispone la 

conductas y elevando la pena al delito nominado “Captación Masiva 
y Habitual de Dineros”, con lo cual se convirtió en norma ese aspecto 

Posteriormente, el día 25 de noviembre por Decreto 4449, también 
con fundamento en la potestad derivada de la declaratoria de Emer-

cuales se crea un nuevo tipo Penal denominado “Omisión de Reportes 
sobre Transacciones en Efectivo, Movilización o Almacenamiento de 
Dinero en Efectivo”, consagrándose la vigencia a la otra propuesta de 
norma incluida en el proyecto de ley que nos ocupa. 
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Citada por los ponentes, el pasado martes 25 de noviembre, con asis-
tencia de los Ministros de Hacienda y del Interior, otros funcionarios de 
Gobierno y el Fiscal General, se llevó a cabo una sesión en la Comisión 

a la nuevas realidades creadas por la declaratoria de emergencia, en espe-
cial teniendo en cuenta la expedición de normas amparadas en el Estado 

-
no en el Proyecto de ley 154. En dicha sesión los ponentes solicitamos al 

que hasta el momento el Presidente de la República lo haya requerido.
II. CONTENIDO DEL PROYECTO

a) Objeto
El presente proyecto pretende aumentar las penas para el delito de 

captación masiva y habitual de dineros del público y crear un delito que 
penalice la omisión al cumplimiento de los reportes sobre transacciones 
en efectivo, movilización o almacenamiento de dinero en efectivo.

Los Ministros de Hacienda y Crédito Público y del Interior y de Jus-

tales como:
“(…) el Gobierno Nacional ve con inquietud la reciente proliferación 

de captadores masivos y habituales de dineros del público en distintos 
lugares del país, que operan sin la autorización correspondiente”.

Continúan los Ministros proponentes de la iniciativa señalando que:
“La proliferación de estas actividades resulta preocupante porque 

la capacidad del Gobierno para establecer los controles adecuados que 
brinden las garantías a los ahorradores”.

protegido, al sancionar la conducta de captación ilegal es, además del 
-

co. Y en esa medida se afecta el orden económico del país.
Así, el Gobierno argumenta que la conducta punible que se sancio-

económico y, en consecuencia, exige un especial tratamiento normativo 
que lo ubique en un marco de mayores consecuencias punitivas que 
sean proporcionales al grave daño que causa esta conducta.

Actualmente, el artículo 316 del Código Penal señalaba al momento 
de presentarse el proyecto:

“ . Captación masiva y habitual de dineros. Quien capte 
dineros del público, en forma masiva y habitual sin contar con la previa 
autorización de la autoridad competente, incurrirá en prisión de dos (2) 
a seis (6) años y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”.

-
mentando la pena mínima a 61 meses, con un máximo de 144 meses, 

necesaria a la gravedad del daño causado con la comisión del delito, sin 
que pueda ser excarcelable como sucede con la norma original.

Además de las razones expuestas, el Gobierno también se encuentra 
preocupado por el eventual uso de estas organizaciones para canalizar 
recursos originados en actividades ilícitas y ser empleados como canal 

mantenerse por fuera del ámbito de vigilancia de las entidades de su-
pervisión, estas organizaciones representan en opinión del gobierno, un 
peligroso estímulo para la legitimación de activos de origen espurio.

“Para prevenir entonces acto de legitimación de activos, el ordena-

omisión de reporte, que corresponde al artículo 2º del proyecto.

El proyecto tiene tres artículos, incluido el último que establece la 
vigencia.

En el artículo primero se incrementan las penas de prisión para el 
delito de captación masiva y habitual de dinero, preservando el monto 
de la multa, de acuerdo al siguiente texto: 

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 316 de la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:

“ Quien capte 
dineros del público, en forma masiva y habitual sin contar con la previa 
autorización de la autoridad competente, incurrirá en prisión de sesenta y 
uno (61) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa hasta de cincuen-
ta mil (50.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes”.

El artículo segundo consagra un nuevo artículo en el Código Penal, 
el 325A, con el propósito de crear el delito de Omisión de reportes 
sobre transacciones en efectivo, movilización o almacenamiento de di-
nero en efectivo, consagrado en estos términos:

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 325A a la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:

“ -
 El que delibera-

damente omita el cumplimiento de los reportes a la Unidad de Infor-
mación y Análisis Financiero (UIAF) establecidos por el ordenamiento 

almacenamiento de dinero en efectivo, incurrirá, por esa sola conducta, 
en prisión de treinta y dos (32) a ciento ocho (108) meses y multa de 
ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo quienes tengan 

aplicará lo dispuesto en el artículo 325 del presente Capítulo”.
III. REUNION EN EL MINISTERIO DE HACIENDA

Como fue mencionado en los antecedentes, la reunión en el Ministerio 
de Hacienda se llevó a cabo el pasado 28 de octubre. En el intercambio de 
opiniones, entre funcionarios y ponentes, se pudo establecer lo siguiente:

• Se apreció una gran preocupación compartida por funcionarios y 
Senadores ponentes por el auge y el alcance de las captaciones propi-
ciadas por los esquemas llamados “pirámides”, aun cuando en mayor 

-
tivas y acciones de control y vigilancia con relación al mecanismo de 
captación y/o ventas ofrecido por la sociedad DMG.

• Reconocida la magnitud del problema, uno de los ponentes sugiere 

advierten.
• El Gobierno planteó mayor severidad para el delito de Captación 

masiva y habitual de dinero, con miras a evitar que los implicados en 
-

de penas como instrumento principal para combatir los delitos y ex-
presan su desacuerdo con la incidencia de las mayores penas en la di-

también advierten la aplicación del principio de oportunidad con lo cual 

medidas estructurales para solucionar el problema de fondo y evitar que 
estas prácticas se repitan. 

• En el mismo sentido, los Senadores solicitan datos acerca de la 
-
-

de coadyuvar en el sentido propuesto, requiriendo esfuerzos adicionales 
al Gobierno para revisar a fondo e integralmente el tipo penal de capta-
ción masiva y habitual.

• En cuanto al nuevo tipo penal de omisión de reporte en relación 
con el efectivo, se plantean varias dudas debido al riesgo real de afectar 
actividades claramente licitas que pudieran sufrir un efecto adverso y 
por lo tanto es indispensable evitar la generalización que se aprecia en 
el artículo propuesto.
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• A los funcionarios de Gobierno se les solicitó remitir lo solicitado y 
explorar las opciones normativas sobre las cuales existían diferencias de 
criterio para efectos de contemplarlas en las discusiones de la iniciativa. 

IV. AUDIENCIA PUBLICA EN LA COMISION PRIMERA
En la audiencia del 30 de octubre, los participantes que atendieron la 

convocatoria general hicieron una defensa de su actividad que presen-
taron como “negocios estructurados” con la pretensión de diferenciarse 
de las tradicionales “pirámides”. Uno de los expositores hizo una rela-
ción de su proyecto orientado a brindar como reciprocidad inmuebles 
para uso turístico u hotelero.

Se pronunciaron a favor de las redes de mercadeo y de las ventas 
-

plido y que podían garantizar la estabilidad y el cumplimiento futuro.
Los interrogantes formulados por los Senadores asistentes fueron 

respondidos con las mismas formulaciones un tanto efectistas, carentes 
del soporte convincente frente a los elevados rendimientos, utilidades o 
reciprocidad que decían garantizar a los depositantes.

entre otras razones por el simple hecho de aparecer como mecanismos 
de captación de dineros del público, utilizando motivaciones llamati-

-
rentes a los incluidos en el tipo penal de captación masiva y habitual 
de dineros.  

SOCIAL FRENTE AL PROYECTO
Sea lo primero advertir que las disposiciones dictadas en virtud de 

la declaratoria del Estado de Emergencia de que trata el artículo 215 de 
la Constitución Nacional tienen vocación de permanencia, a diferencia 
de las normas dictadas con base en la declaratoria del Estado de Con-
moción Interior, artículo 214 de la Constitución Nacional, según el cual 

pronto como se declare restablecido el orden público (...)”. 
Debemos, entonces, tener en cuenta que las normas vigentes son 

ahora las expedidas por los decretos de emergencia y no las que regían 
al momento de presentarse el proyecto.

De esta manera y como antes se estableció, con la expedición de los 
decretos dictados a partir del Decreto 4333 de noviembre 17 de 2008, 
que declaró el Estado de Emergencia, están rigiendo disposiciones de 
similar alcance a las del Proyecto de ley 154 de 2008, con algunas mo-

En cuanto a las penas, oscilan ahora entre ciento veinte (120) y dos-
cientos cuarenta (240) meses, lo cual se mantendrá para efectos del 

-
ción a través de medios de comunicación u otros. Sobre las conduc-
tas rectoras se han incrementado de manera sustancial, tal y como será 

comprenderlas a todas. 
En la siguiente comparación a doble columna se pueden establecer 

las diferencias: 

Modifíquese el artículo 
316 de la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así:
“

Quien capte 
dineros del público, en forma masi-
va y habitual sin contar con la previa 
autorización de la autoridad compe-
tente, incurrirá en prisión de sesenta 
y uno (61) a ciento cuarenta y cuatro 
(144) meses y multa hasta de cin-
cuenta mil (50.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes”.

Modifíquese el artículo 
316 de la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así:
“

El que desa-
rrolle, promueva, patrocine, induzca, 

otro acto para captar dineros del pú-
blico en forma masiva y habitual sin 
contar con la previa autorización de 
la autoridad competente, incurrirá en 
prisión de ciento veinte (120) a dos-
cientos cuarenta (240) meses y mul-
ta hasta de cincuenta mil (50.000) 
salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

uso de los medios de comunicación 
social u otros de divulgación colecti-
va, la pena se aumentará hasta en una 
cuarta parte”.

De otro lado, el nuevo delito de omisión de reportes se encuentra 

para quienes estando obligados a reportar a la UIAF ciertas actividades 

su vez, incorporará este cambio.

Adiciónese el artículo 
325A a la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así:
“

-

. El que deliberadamente 
omita el cumplimiento de los reportes 
a la Unidad de Información y Análisis 
Financiero (UIAF) establecidos por el 

-
sacciones en efectivo, o para la movi-
lización o almacenamiento de dinero 
en efectivo, incurrirá, por esa sola con-
ducta, en prisión de treinta y dos (32) 
a ciento ocho (108) meses y multa de 
ciento treinta y tres punto treinta y tres 
(133.33) a quince mil (15.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el pre-
sente artículo quienes tengan el carácter 
de empleados o directores de institucio-

a quienes se aplicará lo dispuesto en el 
artículo 325 del presente Capítulo”.

Adiciónase el artículo 
325A a la Ley 599 de 2000, el cual que-
dará así:
“

-

El que estando obligado a 
hacerlo, de conformidad con el ordena-

el cumplimiento de los reportes a la Uni-
dad de Información y Análisis Finan-
ciero (UIAF) para las transacciones en 
efectivo o para la movilización o para el 
almacenamiento de dinero en efectivo, 
incurrirá, por esa sola conducta, en pri-
sión de treinta y ocho (38) a ciento vein-
tiocho (128) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) 
a quince mil (15.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
Se exceptúan de lo dispuesto en el pre-
sente artículo quienes tengan el carác-
ter de empleados o administradores de 

-

y crédito, a quienes se aplicará lo dis-
puesto en el artículo 325 del presente 
Capítulo”.

VI. CONCLUSIONES DE LA SESION DE LA COMISION 
-

NO SOBRE EL PROYECTO
Más allá de las diferentes posiciones que se expusieron en la sesión 

-
co y no obstante la vigencia de las normas que contienen la propuesta 
gubernamental contenida en el Proyecto de ley 154 de 2008, tanto el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público como el Ministro del Interior 

trámite de tal iniciativa.
En nombre del Gobierno Nacional manifestaron la conveniencia de 

establecer mediante el texto legal los temas sometidos a consideración 

señores Ministros estiman, en efecto, que estando las normas de emer-
gencia sometidas al control de constitucionalidad, pudieran exponerse a 
decisiones adversas, algo más remoto con respecto a una ley.

Teniendo en cuenta lo anterior, los ponentes avanzamos en el cum-
plimiento de la responsabilidad asignada por la Mesa Directiva de la 
Comisión, sometiendo la iniciativa a primer debate.

EN EL ANALISIS DE LOS INSTRUMENTOS MAS EFICACES 
PARA COMBATIR LA CAPTACION MASIVA Y HABITUAL DE 

DINEROS Y LOS DELITOS ASOCIADOS Y/O DERIVADOS

de encontrar mecanismos apropiados para lograr acciones preventivas 
que de manera oportuna impidan el vertiginoso incremento de prácticas 
al margen de la ley capaces de causar un elevado número de afectados 
que de manera consciente o no decidieron sumarse a la cadena de de-
fraudación establecidas recientemente en un lapso relativamente corto.  
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Esta labor compromete a todas las instancias del Estado, principal-
mente al Gobierno Nacional en las tareas de amplio alcance y en lo de 
sus competencias a las autoridades seccionales y locales.

para evitar su repetición. Es claro que durante este tiempo en que se incu-

para intervenir y liquidar esas empresas, pero lamentablemente no fueron 

de disuadir y prevenir que situaciones económicas y sociales tan graves 
como las actuales, se generen nuevamente por cuenta de estas empresas 
piramidales. Entendemos que estas normas no servirán al país para solu-
cionar los problemas del pasado, sino para prevenir los del futuro.

 Comprendemos que la coyuntura no sea la más indicada para un 

exigen gestión pública para sortear esta crítica situación y decantación 
de las acciones que pueda adelantar el Congreso. 

Son varios los delitos que deben ser analizados, valorados de manera 

básicos para lograr que el peso de la ley sea aplicado de manera severa 
a los responsables directos de estas conductas. 

Con respecto al tema de aumento de penas, no podríamos los po-

la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del pasado 5 de noviembre 
al Gobierno Nacional y al Congreso de la República, en relación con el 
uso generalizado de aumento de penas como forma de control social, 
habiendo otros mecanismos administrativos que puedan sustituirlo. A 
esto señaló:

-

-

-

Por tratarse de una Ley, proponemos el siguiente título: 
“Por la

Artículos 1° y 2°. Se propone adoptar las disposiciones expedidas 
por el Gobierno Nacional en los Decretos 4336 y 4449 de 2008. 

IX. PROPOSICION
De acuerdo a las consideraciones anteriores, solicitamos a la Comi-

sión Primera del Senado de la República dar primer debate al Proyecto 
-

De los honorables Senadores,
Ponente Coordinador, -

Ponentes.

DE LEY NUMERO 154 DE 2008 SENADO 

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 316 de la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:

“ El que 

cualquier acto para captar dineros del público en forma masiva y habi-
tual sin contar con la previa autorización de la autoridad competente, 
incurrirá en prisión de ciento veinte (120) a doscientos cuarenta (240) 
meses y multa hasta de cincuenta mil (50.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

-
ción social u otros de divulgación colectiva, la pena se aumentará hasta 
en una cuarta parte”.

Artículo 2°. Adiciónase el artículo 325A a la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así:

“ -
El que estando 

-
liberadamente omita el cumplimiento de los reportes a la Unidad de 
Información y Análisis Financiero (UIAF) para las transacciones en 
efectivo o para la movilización o para el almacenamiento de dinero en 
efectivo, incurrirá, por esa sola conducta, en prisión de TREINTA Y 
OCHO (38) A CIENTO VEINTIOCHO (128) meses y multa de ciento 
treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a quince mil (15.000) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo quienes tengan 

se aplicará lo dispuesto en el artículo 325 del presente Capítulo”.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-

gación.
De los honorables Senadores,

Ponente Coordinador, -
-

Ponentes.
* * *

INFORME PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 155 DE 2008 SENADO

.
Bogotá, D. C., 3 de diciembre de 2008
Honorable Senador
BERNABE CELIS CARRILLO
Vicepresidente
Comisión Tercera Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
He sido designado ponente para rendir el informe para primer debate 

al Proyecto de ley número 155 de 2008 Senado, 
-

.
La expedición de la Ley 550 de 1999 por el Organo Legislativo fue 

de trascendental importancia para la vida institucional de las entidades 
territoriales y de las Universidades Públicas, como quiera que pretendía 
alcanzar, entre otras, las siguientes metas: i) Restablecer la capacidad 
de pago de las entidades reestructuradas, de tal forma que tuvieran la 
capacidad de cumplir sus obligaciones; y, ii) Dotarlas con una estructu-

-

-
ción de un Acuerdo de Reestructuración de Pasivos el cual, una vez 

entidad territorial o universitaria como para sus acreedores, con el ob-

acreedores hacia la suscripción de un Acuerdo.
El artículo 58 de la Ley 550 de 1999 ordena que las disposiciones 

sobre Acuerdos de Reestructuración de Pasivos y los instrumentos de 
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intervención tendrán aplicación en las entidades territoriales tanto en su 
-

ción de los servicios a cargo de las mismas y de impulsar el desarrollo 
regional, sin perder de vista las características y la naturaleza de dichas 
entidades.

y de introducir un nivel de regulación fundado en un basamento consti-
tucional, el Gobierno Central expidió el Decreto 028 de 2008 mediante 

al gasto realizado con recursos del Sistema General de Participaciones. 

e institucionales que permitan pronosticar situaciones que obstruyan la 
prestación de los servicios públicos esenciales a su cargo.

La iniciativa legislativa sometida hoy al estudio de la Comisión Ter-
cera de Asuntos Económicos del Senado se encamina a garantizar un 
uso adecuado de los recursos cedidos a los gobiernos territoriales para 

otros propósitos propender porque las entidades territoriales que ya han 
tramitado Acuerdos de Reestructuración, habiéndolos concluido por in-
cumplimiento, o aquellas que habiendo negociado los Acuerdos no los 
han suscrito, queden facultadas para iniciarlos nuevamente, por una sola 
vez, la promoción para suscribir un nuevo Acuerdo de Reestructuración 

-

afectan la disposición de los recursos por parte de los representantes 
de la entidad territorial, incumplimiento en materia de programas de 

-
sión social realizada con recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones).

que le permite cumplir las metas constitucionales relacionadas con la 

Sistema General de Participaciones para la prestación de los Servicios 
Públicos Esenciales a cargo de los gobiernos territoriales, cuando por 

pongan en riesgo la referida prestación a favor de las propias comuni-
dades.

El Proyecto se fundamenta sobre la base de que a las instituciones 
estatales del carácter nacional les compete realizar una actividad redis-
tributiva, de regulación y de estabilización y a las entidades territoriales 
les corresponde la provisión de bienes y de servicios; esto es que, co-
rren por cuenta de los departamentos y de los municipios la prestación 
de los servicios públicos conforme lo determina la ley. 

las entidades territoriales no pueden garantizar la adecuada prestación 
-

ral de Participaciones, ni de otras transferencias giradas por la Nación u 
-

cional debe adoptar las medidas conducentes para que el padecimiento 

Acuerdo de Reestructuración de Pasivos, no afecte la prestación de los 
servicios públicos esenciales y se garantice la destinación de las rentas 

En su canon 14, la Ley 550 de 1999 protege a la entidad que pro-

establecer unas condiciones mínimas en las que pueda adelantar la ne-
gociación con los acreedores, limitando a los últimos -durante la nego-

-
dinándolos a unas reglas que tienden hacia la suscripción del Acuerdo. 
Con respecto a los acreedores les otorga, concomitantemente, garantías 

-
ción del Acuerdo propuesto (Restricción al pago del gasto estrictamente 
necesario para garantizar el funcionamiento normal de la entidad; la ga-

rantía general de pago de las acreencias se concentra en el Acuerdo que 
se suscriba; no generar garantías individuales a favor de determinados 
acreedores).

Iniciada la promoción del Acuerdo, la conducta asumida por la en-
tidad territorial determina el nivel de contraprestación recíproca que 
puede exigir a los acreedores. Si la administración contraviene las dis-
posiciones contenidas en la normatividad pactada, no se genera título 
que amerite solicitar un comportamiento por parte de los acreedores 
diferente al propiciado por la propia administración.

La iniciativa propuesta contempla en su articulado que en caso de in-
cumplimiento por parte de la entidad territorial, esta incurriría en fraude 
a los derechos de los acreedores, motivo por el cual el trámite de un 
nuevo Acuerdo debe rodearse para el promotor y el nominador del mis-
mo de los instrumentos legales que les permitan a los acreedores contar 
con la certeza del cumplimiento en los compromisos adquiridos por la 
entidad territorial.

El Proyecto sometido a consideración de esta célula legislativa fa-
culta de competencia al nivel nacional para asegurar la provisión de 

General de Participaciones,  regalías y otras rentas de  destinación es-
-

plica una reforma legal al reparto de competencias, observa los límites 
establecidos por la Carta Política en el marco de un Estado Unitario con 
autonomía de sus entidades territoriales.

Pretende la iniciativa asegurar la efectiva recuperación institucional 

acreedores la cancelación de sus deudas introduciendo sanas medidas 

de las competencias constitucionales que en materia de inversión les 
corresponde a los departamentos.

El artículo 1º del Proyecto prescribe que las entidades territoriales 
que tramitaron Acuerdos de Reestructuración y los concluyeron antici-
padamente por incumplimiento y las que negociaron Acuerdos sin sus-
cribirlos, podrán iniciar nuevamente, por una única vez, la promoción 

Ley 550 de 1999, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el De-
creto 1122 de 2007 o las normas que lo sustituyan. 

El artículo 2º asegura la prestación por parte de otras entidades pú-
blicas o privadas de aquellas, competencias, funciones o servicios a 
cargo de la entidad territorial cuando carezca de la capacidad técnica, 

-

contenidas en la Ley 1176 de 2007.
En lo concerniente a la constitucionalidad del Proyecto, el Tribunal 

-
-
-

-

-

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE  AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 155 DE 2008 SENADO

-

Artículo 1º. Las entidades territoriales que han tramitado acuerdos 
de reestructuración y los han concluido de manera anticipada por in-
cumplimiento, o las que han negociado un acuerdo de reestructuración 
sin haber llegado a celebrarlo podrán iniciar nuevamente, por una única 
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vez, la promoción para la suscripción de un acuerdo de reestructuración 
de pasivos regulado por la Ley 550 de 1999.

En el trámite de la promoción y celebración del acuerdo de reestructu-

de 1999, el Promotor dispondrá de las atribuciones que otorga el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 1122 de 2007, o las normas 
que lo sustituyan, a los agentes especiales en los procesos de interven-

respectivos recursos. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
Artículo 2º. En el evento en que el acuerdo de reestructuración de 

territorial agote el trámite sin suscribirlo, el Gobierno Nacional podrá 
asegurar la continuidad en la prestación de los servicios a cargo de la 

-
neral de Participaciones, regalías u otras rentas legales de destinación 

-

competencia contractual y administración del personal con cargo a los 
respectivos recursos. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
PROPOSICION

Por los razonamientos antedichos, rindo ponencia favorable para 
primer debate en la Comisión Tercera del Senado al Proyecto de ley 
número 155 de 2008 Senado, “Por la cual se dictan disposiciones en 
relación con los acuerdos de reestructuración de pasivos adelantados 
por las entidades territoriales”.

Ponente.
Bogotá, D. C., 2 de diciembre de 2008
En la fecha se recibió Ponencia y Texto Propuesto para primer deba-

te del Proyecto de ley número 155 de 2008, -

El Secretario General,

Autorizo la publicación de la siguiente Ponencia y Texto Propuesto 
para Primer Debate, consta de siete (7) folios.

El Secretario General,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

Bogotá, D. C., 25 de noviembre de 2008
Señor
GUILLERMO LEON GIRALDO GIL
Secretario Comisión Primera
Senado de la República
E. S. D.
Cordial saludo:
Asunto: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto de ley 

número 160 de 2008 Senado.
Dando cumplimiento al encargo que me hiciera la mesa directiva, y a 

las disposiciones contendidas en los artículos 150, 153 y 156 de la Ley 
5a de 1992, presento a consideración de los Miembros de la Comisión 
Primera Constitucional Permanente, el presente informe de ponencia 
para primer debate del proyecto de ley de la referencia, con base en las 
siguientes consideraciones:

El proyecto se sustenta en la naturaleza misma del registro civil y, en 
las implicaciones que de este se desprenden. El registro civil de naci-

miento es el documento legal por el cual se formaliza el derecho de una 
persona a la identidad, así mismo, es el documento por el cual se permi-

educación, la salud, la vivienda, los programas de alimentación, entre 
otros, los cuales corroboran positivamente en el proceso de desarrollo 
y formación.

La importancia del proyecto de ley, radica en la necesidad de subsa-

aquellos casos en que el menor nace en una circunscripción territorial 
diferente al del lugar de residencia permanente de su núcleo familiar. 
Lo que reporta consecuencias negativas a los tres actores involucrados, 
a saber, el menor, la familia del mismo y los entes territoriales. Por lo 
tanto, se ha generado la necesidad de legislar la materia, adecuando la 
legislación vigente a la realidad social.

número 1260 de 1970, se expidió por el Presidente de la República en 
uso de las facultades extraordinarias que le otorgó el Congreso median-
te la Ley número 8 de 19691. Por lo tanto, el Congreso lo puede modi-

La necesidad de que el registro se lleve a cabo en el lugar de 
residencia permanente del núcleo familiar del menor, se hace ne-
cesario por cuanto de no ser así, se reportarían dos situaciones: 1. 
El registro se efectúa en el municipio donde ocurrió el nacimiento 
y no en donde se reside; 2. El registro nunca se realiza. En las dos 
circunstancias se estaría vulnerando el derecho a la identidad, por 
cuanto no se goza del mismo sin el respectivo registro, que es por 

Y, se vulneraría el derecho al nombre, el cual es un derecho absoluto 
de la persona, “Toda persona tiene derecho a su individualidad y por 
consiguiente al nombre que por ley le corresponde”, (Artículos 3° y 
4° DL. 1260/70).

1. Modifíquese el inciso segundo del artículo 1°.
Texto inicial:
Cuando los padres del menor residan en una circunscripción terri-

torial diferente del lugar circunstancial del nacimiento por motivos de 

el distrito o municipio de residencia permanente del menor y su núcleo 
familiar.

Texto propuesto:
Cuando los inscribientes del menor residan en una circunscripción 

territorial diferente del lugar circunstancial del nacimiento por motivos 

hará en el distrito o municipio de residencia permanente del menor y su 
núcleo familiar.

aquellos que pueden llegar a realizar la inscripción del menor. Y, tal 
como estaba consagrada la norma, se podría presentar el caso de que al 
faltar los respectivos padres no habría lugar a la inscripción por parte de 
un tercero, tal como un familiar, o un tutor o curador.

PROPOSICION

propuesto, se solicita a la Comisión Primera del Senado de la Repúbli-
ca, dar primer debate al Proyecto de ley número 160 de 2008 Senado, 

-
.

Atentamente,

Senador de la República.
1  Título del Decreto 1260 de 1970.
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TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 46 del Decreto Extraordinario 
número 1260 de 1970, el cual quedará así:

. Los nacimientos ocurridos en el territorio nacional se 

en que hayan tenido lugar.
Cuando los inscribientes del menor residan en una circunscripción 

territorial diferente del lugar circunstancial del nacimiento por motivos 

hará en el distrito o municipio de residencia permanente del menor y su 
núcleo familiar.

territorial diferente al lugar de residencia permanente del menor y su 
núcleo familiar podrán solicitar el cambio de registro dentro de los cin-
co (5) años siguientes al nacimiento.

El Gobierno Nacional implementará en doce (12) meses las acciones 
legales correspondientes para hacer efectivo este derecho.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de su promulgación y dero-
ga todas las disposiciones legales que le sean contrarias.

Atentamente,

Senador de la República.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

Doctor
MANUEL RAMIRO VELASQUEZ ARROYAVE 
Presidente Comisión Segunda
Senado de la República
Ciudad

-
por medio de la cual se regula la actividad 

de Remolque y se dictan otras disposiciones.
Respetado señor Presidente:
De conformidad con la honrosa designación que nos hiciera la Mesa 

Directiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente del Sena-
do de la República, para rendir ponencia para primer debate al Proyecto 
de ley número 119 de 2008 Senado, 

Nos permitimos 
presentar las siguientes consideraciones con relación al mencionado 
proyecto.

La ponencia se desarrollará en los siguientes términos:
1. Antecedentes del proyecto de ley.

3. Contenido del proyecto.
4. Consideraciones generales.
5. Legislación internacional.
6. Trascendencia de la actividad y su regulación.
7. Trámite del proyecto.
8. texto del proyecto de ley.

10. Proposición 
11. Texto del proyecto para primer debate. 

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO
El presente proyecto de ley, tiene origen en el Senado de la Repúbli-

ca y fue presentado a consideración del Congreso de la República por 
el honorable Senador Jairo Clopatofsky Ghisays, siéndole asignado el 
número 119 de 2008 Senado.

Es importante reiterar, tal y como fue hecho en el texto del proyecto 
de ley, que la actividad que pretende regular este proyecto, ha sido men-

de ley número 182 de 2005, presentado por el Senador José Ramiro 
Luna Conde. Las ponencias presentadas en ese entonces por el doctor 
Luna Conde, hoy ilustran y complementan el trámite del proyecto de 
ley, el cual consideramos de importancia primaria para el país.

2. OBJETO DEL PROYECTO
-

tro de las aguas territoriales y puertos colombianos y dictar otras dispo-
siciones en relación con esta actividad.

3. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY
El proyecto contiene temas que atañen a la actividad de Remolque, 

en un total de veintiocho artículos, divididos en siete capítulos:
 Dividido en dos, la primera 

la Autoridad Marítima Nacional, la Actividad de Remolque, Aguas Te-
rritoriales Colombianas y Empresa de Remolque.

. Tratando los si-
guientes temas: Interés Público y Seguridad Nacional. Servicios. Uso
Obligatorio de Remolcadores. Solicitud de servicio. Licencia de Ex-
plotación Comercial. Registro de la Actividad Marítima de Remolque. 
Edad de Construcción y Equipos, Reserva de Bandera. Excepción a la 
Reserva de Bandera. Procedimiento de Autorización para servicios de 

. Tratando los siguientes temas. Inspección, Vi-
gilancia y Control. Vigilancia Operativa, Técnica y de Seguridad.

-
Tratando los siguientes temas: Libertad de Competencia. Aplica-

ción del Régimen General de Competencia. Competencia Desleal. Au-
toridades Competentes y procedimiento.

 Tratan-
-

 Tratando los siguientes te-
mas: Facultades de la Autoridad Marítima Nacional. Reglamentación. 
Régimen de Transición y Vigencia.

4. CONSIDERACIONES GENERALES
La actividad marítima de Remolque, la cual consiste en todas aque-

llas operaciones y servicios en maniobras, de asistencia, apoyo, trans-
porte y salvamento que se prestan a naves y artefactos navales, efectua-
das dentro de aguas territoriales y puertos colombianos, con una nave 

-
nominado empresa de remolque. De otro lado, de acuerdo con la Ley 
1ª de 1991 

, las empresas que prestan los servicios de 
Remolque son catalogados como Operadores Portuarios, estatus que 
conserva el proyecto.

Hoy, la actividad de Remolque se encuentra regulada en diferentes 
normas tales como la Ley 1ª de 1991 antes indicada, la Resolución 071 
de 1997, expedida por la Superintendencia de Puertos (

), la Ley 658 de 2001 
-

) y su Decreto Reglamentario 1466 de 2004, el Decreto 1876 de 
1998

), el Decreto-ley 2324 de 1984, el De-
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creto 1423 de 1989 
), el Reglamento 003 de 1991, expedido por la Dirección General 

Marítima, respecto del uso de remolcadores en los puertos marítimos del 
país, la Resolución 0138 de 2005, expedida por la Dirección General Ma-
rítima, sobre uso de remolcadores y criterios de seguridad en maniobras 
de asistencia, la Ley 730 de 2001 

-
). 

El proyecto en estudio retoma la normatividad existente en la mate-

de la actividad sea más clara y accesible.
Igualmente, el proyecto previene otros temas necesarios para la re-

gulación de la actividad como la actividad Marítima de Remolque, la 
conformación de las empresas de remolque, los servicios que prestan, 
los equipos que deben utilizarse, la Inspección, Vigilancia y Control de 
la actividad, la Reserva de Bandera, el procedimiento y su autorización, 

interés, incompatibilidades e inhabilidades y la determinación de com-
petencias y facultades entre las autoridades.

5. LEGISLACION INTERNACIONAL
Es importante tener en cuenta la tendencia internacional sobre esta 

materia. Al analizar la legislación de países como Estados Unidos de 
Norteamérica, Chile, Uruguay, Venezuela y México, encontramos as-
pectos comunes entre sí y que son incluidos en el presente proyecto con 

tales como: El Remolque como elemento de la seguridad en la navega-
-

rios y del servicio de transporte marítimo, el Remolque como actividad 
marítima conexa al transporte marítimo, la reserva de bandera, a favor 
de las naves de bandera nacional, la restricción en la prestación de estos 
servicios dada exclusivamente a empresas nacionales y las regulaciones 
de carácter técnico, operativo y de seguridad, dictadas por parte de la 
autoridad marítima como ente especializado.

El proyecto tiene en cuenta el Convenio Internacional para la Segu-
ridad de la Vida en el Mar de 1974-SOLAS- aprobado mediante Ley 
8ª de 1980, reglamentado por el Decreto 730 de 2004 y con el Conve-
nio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, de 
1973, denominado Convenio MARPOL, aprobado mediante Ley 12 de 
1981, indica que al Remolcador como un elemento de seguridad para 
la navegación, las instalaciones portuarias y el medio ambiente marino, 
establece una edad mínima para los Remolcadores que en adelante pre-

-
toridad Marítima Nacional de expedir reglamentos técnicos, operativos 
de seguridad y de estancia en puertos.

6. TRASCENDENCIA DE LA ACTIVIDAD Y SU REGULACION
El proyecto crea instrumentos de regulación de la actividad marítima 

de remolque, la cual es conexa al servicio público de transporte maríti-

funcionamiento de los puertos y por ende al comercio exterior de vital 
importancia en los actuales momentos en los que el país se encuentra 

actividad de remolque involucra igualmente aspectos relacionados con 
la soberanía, la seguridad nacional y el orden público, siendo estos los 
fundamentos de la reserva de bandera y del trato nacional acogido por 
la legislación internacional. Así, la actividad marítima de Remolque 
dentro aguas territoriales y puertos colombianos solo puede ser pres-
tada con naves de bandera colombiana y exclusivamente por empresas 
constituidas conforme con las leyes colombianas y con domicilio prin-
cipal en el país.

De otro lado, se establece que las empresas de Remolque deben or-
ganizarse como una sociedad, constituida conforme con las leyes co-
lombianas y con domicilio principal en el país, contando con un capital 

de interés e incompatibilidades previstas en la ley.
En la actualidad, en el país solo empresas nacionales prestan el ser-

vicio de Remolque.

La Ley 1ª de 1991, denomina a las empresas que prestan servicios de 
remolque, como operadores portuarios; sin embargo, el servicio de re-
molque tiene una naturaleza especial por cuanto su medio de desarrollo 

como una actividad marítima.
El proyecto busca fortalecer a la Autoridad Marítima Nacional (Di-

rección General Marítima), otorgándole competencia exclusiva para 
expedir los reglamentos técnicos, operativos, de seguridad y de estancia 
en puertos referentes a la Actividad Marítima de Remolque, en las aguas 
territoriales y puertos colombianos de cualquier tipo, facultándola para 
velar por su cumplimiento, imponiendo las sanciones y estableciendo 
procesos administrativos ágiles.

Se otorga un término de transición de seis meses para quienes en la 
actualidad desarrollan la Actividad Marítima de Remolque y se con-

-
glamentaria, para el desarrollo, implementación y aplicación de este 
proyecto de ley.

7. TRAMITE DEL PROYECTO
Este proyecto fue presentado por el honorable Senador Jairo Clopa-

tofsky Ghisays, le correspondió el número 119 de 2008 y fue publicado 
en la Gaceta del Congreso y enviado a la Comisión Segunda del Se-
nado nombrando como ponentes a los Senadores Carlos Emiro Barriga 
Peñaranda y Jairo Clopatofsky Ghisays.

8. TEXTO DEL PROYECTO DE LEY
PROYECTO DE LEY NUMERO 119 DE 2008 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1°. 
la Actividad de Remolque dentro de aguas territoriales y puertos colom-

-

dictan otras disposiciones.
Artículo 2°. :
2.1 Autoridad Marítima Nacional  Es la Dirección General Maríti-

ma, creada por el Decreto 3183 de 1952 y reestructurada por el Decre-

1430 del Código de Comercio, en el Decreto-ley 2324 de 1984, en la 
Ley 658 de 2001 y en la presente ley.

2.2 Actividad de Remolque  Es una actividad marítima consistente 
en todas aquellas operaciones y servicios en maniobras, de asistencia, 
apoyo, transporte y salvamento que se prestan a naves y artefactos na-
vales dentro de aguas territoriales y puertos colombianos, con un re-

Remolque. La Actividad Marítima de Remolque se considera como una 
actividad conexa al Transporte Marítimo.

El proyecto que someto a consideración, fue presentado en el pasado 
período del Congreso, por el ex Senador Ramiro Luna Conde, Proyecto 
de ley número 182 de 2005, por medio de la cual regulaba la actividad 
de Remolque, el proyecto en mención fue aprobado por unanimidad en 
el Senado de la República, y en la Cámara de Representantes por falta 
de tiempo y tratándose del año electoral se archivó.

Esta iniciativa es de vital importancia para toda la actividad maríti-
ma en general, conforme con lo establecido en la Ley 1ª de 1991 (Es-
tatuto de Puertos Marítimos), las empresas que prestan los servicios de 

general que se conserva en el presente proyecto de ley.
La industria portuaria a nivel internacional, regional y nacional, ame-

-
grar un Sistema Portuario acorde con la exigencia internacional y para 
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lograr una Colombia más competitiva, dentro de una economía globali-
zada con un mercado de bienes y servicios cada día más excluyente.

La actividad marítima de Remolque consiste en todas aquellas ope-
raciones y servicios en maniobras, de asistencia, apoyo, transporte y 
salvamento que se prestan a naves y artefactos navales, efectuadas den-
tro de aguas territoriales y puertos colombianos, con una nave mayor 
denominada remolcador.

2.4 Aguas territoriales colombianas. Son las aguas que, de acuer-
do con el artículo 101 de la Constitución Política y con los Tratados 

derecho internacional, forman parte del territorio colombiano, especial-
mente el mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental y la 
zona económica exclusiva.

2.5 Empresa de Remolque  Es la sociedad comercial, constituida 
conforme con las leyes colombianas y con domicilio principal en Co-

-
que y que cuenta con licencia de explotación comercial expedida por 
la Autoridad Marítima Nacional y con registro ante el Ministerio de 
Transporte conforme con la Ley 1ª de 1991.

CAPITULO II

Artículo 3°.  La actividad Ma-
rítima de Remolque es declarada de interés público.

mismo depende la continuidad del servicio público de transporte marí-

La actividad Marítima de Remolque debe prestarse de forma segura, 
-

cuados, que garanticen la seguridad de la vida en el mar, la seguridad 
de las embarcaciones, de las instalaciones portuarias, la protección del 

la presente ley.
Artículo 4°.  Mediante la Actividad Marítima de Remolque 

se prestan servicios tales como asistencia en maniobras de atraque, des-
atraque, fondeo, amarre a boyas, entrada y salida de diques, navegación 
por canales restringidos y movimientos dentro de áreas portuarias, re-
molque de artefactos navales en bahía, costanero, oceánico, búsqueda y 

explotación y producción de hidrocarburos y de otros recursos naturales, 
servicios auxiliares y complementarios en las maniobras de asistencia, 

en mantenimiento de instalaciones submarinas, asistencia en control de 
derrame de productos contaminantes y transporte, entre otros.

Artículo 5°. El uso de remolca-
-

perior o igual a 2.000 toneladas en maniobras de atraque y desatraque, 
amarre a boyas, entrada y salida de diques y movimientos dentro de 
aguas territoriales y puertos colombianos.

Para este efecto, la Autoridad Marítima Nacional reglamentará el 
número y características de los remolcadores que se deberán utilizar en 
cada una de estas maniobras y operaciones.

Artículo 6°. . Los servicios de Remolque de-
berán ser solicitados directamente por el Capitán de la nave o en su 

Artículo 7°. . Toda empresa que 
pretenda desarrollar la Actividad Marítima de Remolque deberá contar 
con licencia de explotación comercial expedida por la Autoridad Marí-
tima Nacional, para ello deberá:

Estar constituida conforme con las leyes colombianas, tener domi-
cilio en Colombia y tener un capital suscrito y pagado no inferior a 
quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes, adicio-

-

Colombia que cumpla con los requisitos operativos, técnicos y de segu-

Igualmente dicha empresa deberá contar en forma permanente con 
pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontractual o con 
cobertura de un Club de Protección e Indemnización, u otra asociación 
mutual, que ampare los riesgos propios de su actividad, con los am-
paros, coberturas y sumas aseguradas que se establezcan mediante la 
reglamentación de la presente ley.

Artículo 8°. La Au-
toridad Marítima Nacional establecerá un formato para el registro y 
reporte de las Actividades Marítimas de Remolque, el cual debe ser 
entregado impreso o vía electrónica en la Capitanía de Puerto por la 
empresa de Remolque dentro de las veinticuatro (24) horas hábiles si-

Capitán del Remolcador y el Capitán de la Nave.
Artículo 9°. A partir de la vigencia de la pre-

sente ley los remolcadores que pretendan matricularse en el país debe-
rán contar con una edad de construcción no superior a diez (10) años y 

Artículo 10. Los equipos mediante los cuales se desarro-
lle la actividad marítima de Remolque deben estar autorizados para tal 
efecto por la Autoridad Marítima Nacional.

Dichos equipos deberán cumplir de manera permanente con las con-
diciones operativas, técnicas y de seguridad que establezca la Autoridad 
Marítima Nacional mediante reglamentos.

-
nicas y de seguridad la Autoridad Marítima Nacional podrá valerse de 

-

debidamente inscritas, autorizadas, habilitadas y reconocidas por la Au-
toridad Marítima Nacional.

Artículo 11.  Por razones de interés público, de 
orden público y de seguridad nacional, la actividad de Remolque dentro 
de aguas territoriales y puertos colombianos será prestada con naves de 
bandera colombiana y exclusivamente por las empresas de remolque 

y 13 de esta ley.
Artículo 12.  De manera excep-

cional, y caso por caso, la Autoridad Marítima Nacional podrá autorizar 
la prestación de servicios de remolque con naves que no estén matricu-
ladas en Colombia, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que no exista nave matriculada en Colombia que sea apta para la 
prestación del servicio, y

2. Que el servicio sea prestado por una empresa de Remolque Na-
cional que cuente con los requisitos previstos en esta ley, dicha empresa 
asumirá la responsabilidad por la prestación del servicio, independien-
temente de quién sea el armador o el operador de la nave de bandera 

Artículo 13. -
 Para obtener autorización 

para la contratación de servicios de remolque con nave de bandera ex-

1. El usuario interesado en la contratación del servicio presentará a 
la Autoridad Marítima Nacional las características de los equipos que 
requiere para la prestación del servicio; estas características serán úni-
camente, las que desde el punto de vista técnico resulten indispensa-
bles para la prestación del servicio. La Autoridad Marítima Nacional se 
pronunciará sobre la pertinencia de las características señaladas por el 
usuario.

-
culadas en Colombia que sean aptas para la prestación del servicio. En 

servicio con naves de bandera colombiana.
3. Si no existe nave matriculada en Colombia que sea apta para el 

servicio requerido, o si la nave de bandera colombiana apta para la pres-
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tación del servicio no se encuentra disponible, el usuario interesado po-

4. Para el efecto previsto en el numeral anterior, el usuario interesado 
deberá solicitar el servicio a una empresa de Remolque Nacional que 
cuente con los requisitos previstos en la presente ley mediante nave de 

-

la aprobación de la Autoridad Marítima Nacional, quien proferirá una 

5. La empresa de Remolque Nacional que preste el servicio mediante 

del servicio, independientemente de quién sea el armador o el operador 

6. La autorización para la prestación del servicio de remolque con 

término de seis (6) meses, el cual podrá ser prorrogado por una sola vez y 
por un período máximo de seis (6) meses adicionales, siempre y cuando 
el usuario demuestre que aún no está disponible nave de bandera colom-
biana que sea apta para la prestación del servicio. En todo caso dicha nave 

-
vas, técnicas y de seguridad exigidas a las de bandera nacional.

Parágrafo. En cualquier momento a solicitud de quien tenga interés 
en el asunto, la Autoridad Marítima Nacional podrá iniciar las investi-
gaciones que correspondan, por violación de normas y procedimientos 
antes descritos, al cabo de las cuales siendo del caso ordenará la salida 
del país de dichas naves o artefactos navales dando un plazo no superior 
a cinco (5) días hábiles e impondrá multas de cien (100) a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Dichas investiga-
ciones se someterán a un procedimiento esencialmente oral y deberán 
ser resueltas en un término no superior a sesenta (60) días hábiles, con-
tados a partir de la solicitud.

CAPITULO IV

Artículo 14.  La inspección, vigi-
lancia y control de la Actividad Marítima de Remolque, desde el punto 

-
-

cia de Puertos y Transporte.
Artículo 15.  La vi-

gilancia sobre aspectos operativos, técnicos y de seguridad de la Ac-
tividad Marítima de Remolque dentro de aguas territoriales y puertos 

iniciará las investigaciones por su infracción e impondrá las sanciones 
correspondientes.

el procedimiento establecido en el Decreto-ley 2324 de 1984, las cuales 
deberán ser resueltas en un término máximo de seis meses, contados a 
partir del inicio de la investigación.

CAPITULO V

Artículo 16. La presente ley regula con 
carácter general la Actividad Marítima de Remolque. Conforme con 
lo dispuesto por los artículos 84 y 333 de la Constitución Política para

requisitos diferentes a los expresamente contemplados en esta ley. Las 
empresas de remolque que cuenten con los requisitos previstos en la 
presente ley podrán competir libremente en la prestación de servicios 
de remolque, sin que los usuarios, los operadores portuarios, los pilotos 

administran, construyan, mantengan o quienes a cualquier título deten-
ten los puertos de servicio público, puedan adoptar medidas tendientes 
a restringir o limitar esa posibilidad o exigir requisitos diferentes a los 
establecidos en la presente ley.

Artículo 17.  A 
quienes participen directa o indirectamente o afecten de cualquier ma-
nera el mercado de la Actividad Marítima de Remolque, les será apli-
cable el régimen general sobre prácticas comerciales restrictivas y de 
promoción de la competencia y de competencia desleal, contenido en 
la Ley 155 de 1959, el Decreto 2153 de 1992, la Ley 446 de 1998 y las 

Además de los actos y acuerdos contrarios a la libre competencia 
contemplados en el régimen general de promoción de la libre compe-
tencia y prohibición de prácticas comerciales restrictivas, se conside-
rarán como infracciones a la libre competencia los siguientes actos y 
acuerdos:

-
ticipación de las empresas de remolque, que cuenten con los requisitos 
previstos en la presente ley, en el desarrollo de la Actividad Marítima de 
Remolque dentro del mar territorial y Puertos Colombianos.

2. La exigencia de requisitos técnicos o características de los remol-
cadores y demás equipos, que no resulten necesarios para la adecuada 
prestación del servicio requerido.

3. Todo acto y todo acuerdo de los operadores portuarios, los pilotos 
prácticos, las agencias marítimas, o quienes administran, construyan, 
mantengan o quienes a cualquier título detenten los puertos de servicio 

la participación de las empresas de remolque que cuenten con licencia 
de explotación comercial expedida por la Autoridad Marítima Nacional 
en la prestación de sus servicios.

4. La violación del régimen de incompatibilidades previsto en la pre-
sente ley.

Quienes cometan actos o celebren acuerdos contrarios a la libre 
competencia, conforme a lo establecido en esta ley, serán civilmente 
responsables frente a las empresas de remolque que cumplan con los 
requisitos previstos en la presente ley.

Artículo 18.  A la Actividad Marítima de 
Remolque le son aplicables las normas generales sobre competencia 
desleal contenidas en la Ley 256 de 1996 y demás normas sobre la 
materia.

Además de los actos constitutivos de competencia desleal consagra-
dos en la Ley 256 de 1996, se considerarán como actos de competencia 
desleal las conductas descritas en el artículo anterior.

Quienes cometan actos de competencia desleal, conforme a lo estable-
cido en esta ley, serán civilmente responsables frente a las empresas de 
remolque que cumplan con los requisitos previstos en la presente ley.

Artículo 19.  La Super-
intendencia de Industria y Comercio es la autoridad competente para 
investigar, sancionar y tomar las demás medidas administrativas que 
correspondan por conductas que contravengan las disposiciones sobre 
prácticas comerciales restrictivas y de promoción de la competencia y 
de competencia desleal en el mercado de las empresas de Remolque. 
Para el efecto, la Superintendencia de Industria y Comercio seguirá el 
procedimiento contemplado en la Ley 155 de 1959, el Decreto 2153 
de 1992, la Ley 446 de 1996, la Ley 256 de 1996 y las normas que las 

CAPITULO VI

Artículo 20. Para maniobras de atraque y 
desatraque, amarre a boyas, entrada y salida de diques y movimientos 
dentro de aguas territoriales y puertos colombianos, los usuarios del 
puerto distintos de las empresas de Remolque, los pilotos prácticos, las 

construyan, mantengan o quienes a cualquier título detenten puertos de 
servicio público y sus administradores, directores, representantes lega-

de intereses con las empresas de Remolque.
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cualquier empresa que participe en el mercado con las empresas de 
Remolque.

Artículo 21.  Para maniobras de atraque y des-
atraque, amarre a boyas, entrada y salida de diques y movimientos den-

la Actividad Marítima de Remolque quienes desarrollen directa o por 
interpuesta persona las siguientes actividades:

b) Agentes marítimos, agentes protectores y agentes generales de 
empresas de transporte marítimo;

Marítima de Remolque.
Artículo 22. Solo las empresas de 

Remolque previstas en la presente ley pueden ofrecer tarifas para la 
prestación de los servicios de Remolque.

Artículo 23. Para efectos de establecer la existen-

-
quier persona o grupo de personas que, directa o indirectamente, por sí 
misma o a través de interpuesta persona, por virtud de contrato, conve-
nio o de cualquier otra manera, tenga respecto de una sociedad, capaci-

real los cónyuges o compañeros permanentes y los parientes dentro del 

salvo que se demuestre que actúan con intereses económicos indepen-
dientes, circunstancia que podrá ser declarada mediante la gravedad de 

-
ciedades matrices y sus subordinadas.

Artículo 24. La Superintendencia de Industria y Comer-
cio impondrá las sanciones previstas para prácticas comerciales restric-

de intereses, tarifas e incompatibilidades, siguiendo para ello el pro-
cedimiento contenido en el Código Contencioso Administrativo para 
actuaciones en interés particular y podrá establecer mecanismos para 

En todo caso, todas las operaciones, actos o contratos que se cele-

de intereses, incompatibilidades e inhabilidades serán absolutamente 

CAPITULO VII

Artículo 25.  La Au-
toridad Marítima Nacional, expedirá los reglamentos técnicos, opera-
tivos y de seguridad que sean necesarios para llevar la Actividad Ma-
rítima de Remolque en los términos de la presente ley, velará por su 
cumplimiento e impondrá las sanciones que correspondan.

La Autoridad Marítima Nacional deberá expedir un reglamento de 
seguridad que regule la estancia y operación de los remolcadores en las 
aguas territoriales y puertos colombianos de cualquier tipo.

Artículo 26. -
testad reglamentaria, para el desarrollo, implementación y aplicación 
de esta ley, teniendo en cuenta que se considera a la Actividad Marítima 
de Remolque conexa al transporte marítimo.

Artículo 27.  Quienes en la actualidad reali-
zan Actividades Marítimas de Remolque tendrán un término de seis (6) 
meses, contados a partir de su promulgación para el cumplimiento de 
las disposiciones aquí previstas.

Artículo 28.  La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

9. PLIEGO DE MODIFICACIONES
-

ciones al proyecto de ley, las cuales no alteran el contenido del mismo 
y permiten que tenga una mayor claridad:

a)
Consideramos que la ley debe ser complementada realizando un 

-
do del mismo, el cual quedaría establecido de la siguiente forma:

b)
Consideramos que el artículo 1° debe igualmente guardar congruen-

claridad en el sentido que se trata de una actividad marítima; igualmen-

c)
El artículo 2.1 debe ser complementado, conforme con la descrip-

ción general de sus funciones.
d)

La actividad de remolque, así como la conexidad con el transporte 
marítimo, debe ser incluida y aclarada en el presente artículo, con el 

relación que esta actividad tiene con el transporte marítimo.
•
Se incluye en el texto propuesto para primer debate, el artículo 2.3 

•

establecer claramente qué se entiende por empresa de remolque y en 

•
Se considera pertinente la inclusión del numeral 2.6 que trata de re-

participar en una empresa o sociedad de remolque en Colombia, se de-
berán cumplir los mismos requisitos que se exigen para los nacionales 
en el país de origen.

e)

para que se presente una mayor claridad respecto a los servicios que se 
prestan a través de la actividad marítima de remolque.

f)
-

llevará a una negociación más ágil y a una claridad de las situaciones en 
las cuales el remolque debe ser utilizado.

Es por ello que se debe tomar como base para la utilización obligato-

en la legislación internacional.
Igualmente consideramos pertinente mantener la excepción para San 

Andrés y Providencia, tal y como aparece en el Decreto 1466 de 2004, 
-

tra sometida esta porción del territorio.
g)
Es necesario que el artículo haga la referencia a la actividad maríti-

ma de remolque, pues de esta manera se presenta una clara interpreta-
ción de articulado y de su aplicación.
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h)
Se realiza un cambio a la redacción y estructura del artículo 7°, con 

quien pretenda explotar comercialmente la actividad marítima de re-
molque.

Así tenemos que quienes deseen explotar comercialmente la activi-

competir en él deben tener una estructura y requisitos tales como cons-
tituirse como empresa de remolque en los términos del proyecto y ade-
más cumplir con los demás requisitos tales como, contar con licencia de 
explotación comercial expedida por la Autoridad Marítima Nacional, 

por lo menos un remolcador matriculado en Colombia que cumpla con 

e incompatibilidades previstos en el proyecto y contar en forma perma-
nente con pólizas de responsabilidad civil contractual y extracontrac-
tual o con cobertura de un Club de Protección e Indemnización, u otra 
asociación mutual, que ampare los riesgos propios de su actividad, con 
los amparos, coberturas y sumas aseguradas que se establezcan median-
te la reglamentación de la presente ley. 

Así pues, queda claramente establecido que quienes no pretendan 
explotar comercialmente la Actividad Marítima de Remolque, no de-
berán cumplir con lo antes mencionado, pero en lo pertinente les será 
aplicable las demás disposiciones del proyecto.

i)
Respecto al artículo 8° del proyecto, que trata del registro de la acti-

vidad marítima de remolque y que establece el formato para el registro 
y reporte de las Actividades Marítimas de Remolque, es pertinente su 
exclusión del texto del proyecto de ley, en atención a que se considera 
que este aspecto debe ser reglamentado por el Gobierno Nacional.

En atención a que el artículo 8° del proyecto de ley pretende ser ex-
cluido, el artículo 11 pasará a ser el artículo 10 del proyecto, que trata 
sobre la reserva de bandera, tema que es de vital importancia en el pre-
sente articulado, razón por la que se considera adecuado establecer que 
a partir de este artículo se dé inicio a un nuevo capítulo del articulado, 
el Capítulo III.

k)
Es pertinente cambiar la redacción de los artículos 12 y 13 del proyecto 

y hacer mención a la actividad marítima de remolque. Igualmente, debe 
realizarse un cambio en el siguiente texto. ”

 por “ -
”, de tal forma que las empresas de remolque aludidas en el proyecto 

son las previstas en el mismo y quienes pretendan ser catalogados como 
tales, deben cumplir con los requisitos establecidos en el proyecto.

En cuanto al artículo 13, en lo que trata del procedimiento de auto-

consideramos importante hacer claridad en el procedimiento y término 
que se deben cumplir para la adquisición de la autorización de que trata 
el artículo, es por ello, que se aclara que se debe cumplir en audiencias 
públicas y en un término no mayor de 30 días hábiles.

En cuanto al parágrafo 13, referente al procedimiento por violación 
de normas de Marina Mercante, debe ser oral y se realizan algunos 

l)

 por “ -
”, de tal forma que las empresas de remolque aludidas en el pro-

yecto son las previstas en el mismo, quienes para ser catalogadas como 
tales deben cumplir con los requisitos establecidos en el proyecto, con 

m)
-

bleciendo: “

parte de la Autoridad Marítima Nacional, esta debe llevarse a cabo me-
diante un procedimiento oral.

Debe incluirse como infracción, en el numeral 4 del citado artículo, 

Igualmente se incluye como infracción en el numeral 5 de dicho ar-
-

dades previstos en la presente ley.
n)

 por “ ”
de tal forma que las empresas de remolque aludidas en el proyecto son 
las previstas en el proyecto, quienes para ser catalogadas como tales 

o)
El artículo 19, referente a las autoridades competentes y procedi-

miento respecto del régimen de libre competencia y competencia des-
leal, debe hacer mención a la Ley 446 de 1998.

p)
Consideramos que el literal c) del artículo 21 debe ser excluido del 

texto, en atención a que su inclusión, puede generar una confusión res-
pecto de las incompatibilidades.

q)
Se reestructura el artículo 22 del proyecto para dar claridad a la ex-

plotación comercial de la Actividad Marítima de Remolque y a la acti-
vidad, consagrando el principio de libertad de tarifas establecido en la 

libre competencia y competencia desleal establecido en el proyecto.

maniobras de atraque, desatraque, fondeo, amarre a boyas, entrada 

mercado.
r)
Es pertinente realizar un cambio al título del Capítulo VII, en aten-

ción a que el nuevo nombre sugerido atiende más al contenido del ca-
pítulo, por lo que se sugiere que el título sea: “Competencia y faculta-
des de la autoridad marítima nacional, reglamentación y disposiciones 

s)
En el artículo 25, se elimina la indicación de la facultad de la Autori-

dad Marítima Nacional, para regular la estancia en los puertos, en aten-
ción a que esta facultad se encuentra prevista en el proyecto al indicar 
que dicha autoridad puede expedir reglamentos técnicos, operativos y 
de seguridad referentes a la Actividad Marítima de Remolque dentro de 
aguas territoriales y puertos colombianos.

t)
En el artículo 26, es pertinente establecer la conexidad a que hace 

referencia el artículo es a la prevista en el proyecto.
10. PROPOSICION
Por las anteriores consideraciones, nos permitimos solicitar a la ho-

norable Comisión Segunda del Senado de la República, dar -
al

por medio de la cual se regula la actividad de Remolque y se dictan 
otras disposiciones, 
ponencia.

Cordialmente,

Senadores de la República.
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11. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE
PROYECTO DE LEY NUMERO 119 DE 2008 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I

Artículo 1°. -
lar la actividad marítima de remolque dentro de aguas territoriales y 

y se dictan otras disposiciones.
Artículo 2°. 

Es la entidad que a nombre del 

dirige, coordina, controla y vigila el desarrollo de las actividades ma-

-
dicas dedicadas a ella. Está constituida por la Dirección General Maríti-
ma y sus capitanías de puerto. Es la entidad creada por el Decreto 3183 
de 1952 y reestructurada por el Decreto-ley 2324 de 1984, o la entidad 

1430 del Código de Comercio, en el Decreto-ley 2324 de 1984, en la 
Ley 658 de 2001 y en la presente ley.

Es una actividad marítima consistente 
en todos los servicios en maniobras de asistencia, apoyo, transporte y 
salvamento que se prestan a naves y artefactos navales con un remolca-
dor, dentro de aguas territoriales y puertos colombianos.

La actividad marítima de remolque se considera como una actividad 
conexa al transporte marítimo y en consecuencia, quienes la desarrollen 

actividades del transporte.
 Es una nave diseñada y construida para realizar la 

actividad marítima de remolque, descrita por la autoridad marítima na-
cional. El remolcador es un elemento de seguridad para la navegación, 
las instalaciones portuarias y el medio ambiente marino.

Las naves tipo abastecedor o supply vessel y los remolcadores para 

especializadas, se considerarán como remolcadores, previo el cumpli-
miento de los requisitos que determine la autoridad marítima nacional.

2.4  Son las aguas que de acuerdo 
con el artículo 101 de la Constitución Política y a los tratados interna-

internacional, forman parte del territorio colombiano, especialmente el 
mar territorial, la zona contigua, la plataforma continental y la zona 
económica exclusiva.

 Es la sociedad constituida conforme con 
las leyes colombianas y con domicilio principal en Colombia, cuyo ob-

para lo cual deberá cumplir con los requisitos del artículo 7° de la pre-
sente ley y que cuenta con licencia de explotación comercial expedida 
por la autoridad marítima nacional y con registro ante el Ministerio de 
Transporte conforme con la Ley 1ª de 1991.

 Quienes pretendan participar en una empresa o 
sociedad de remolque en Colombia, deberán cumplir los mismos requi-
sitos que se exige a los nacionales en el país de origen.

El Gobierno Nacional establecerá los mecanismos para asegurar el 
cumplimiento de la reciprocidad.

CAPITULO II

Artículo 3°. La actividad ma-
rítima de remolque es declarada de interés público.

mismo depende la continuidad del servicio público de transporte marí-

La actividad marítima de remolque debe prestarse de forma segura, 

adecuados, que garanticen la seguridad de la vida en el mar, la seguri-
dad de las embarcaciones, de las instalaciones portuarias, la protección 

en la presente ley.
Artículo 4°. . mediante la actividad marítima de remolque 

se prestan servicios tales como: asistencia en maniobras de atraque, 
desatraque, fondeo, amarre a boyas, entrada y salida de diques, la nave-
gación o movimientos dentro de aguas territoriales y puertos colombia-
nos, el remolque de artefactos navales en bahía, costanero, y oceánico, 

-
dades de exploración, explotación y producción de hidrocarburos y de 
otros recursos naturales, las operaciones auxiliares y complementarias 

y muertos de boyas, la asistencia en mantenimiento de instalaciones 
submarinas, la asistencia en control de derrame de productos contami-
nantes y el transporte, entre otros.

Artículo 5°. El uso de remolcado-
-

to (trb) superior o igual a 2.000 toneladas en maniobras de atraque y 
desatraque, amarre a boyas, entrada y salida de diques y movimientos 
dentro de aguas territoriales y puertos colombianos.

En el caso de San Andrés Isla, como excepción, debido a sus con-
diciones ambientales y marítimas, es obligatorio el uso de remolcado-

(1.000) toneladas.
La autoridad marítima nacional reglamentará el número y caracterís-

ticas de los remolcadores que se deberán utilizar en cada una de estas 
maniobras y operaciones.

Artículo 6°.  La actividad marítima de remol-
que debe ser solicitada directamente por el capitán de la nave o en su 

Artículo 7°. . Quien pretenda explotar comer-
cialmente la actividad marítima de remolque mediante la prestación de 

1. Contar con licencia de explotación comercial expedida por la au-
toridad marítima nacional.

2. Constituirse como una empresa de remolque en los términos de la 
presente ley.

-
ciero de por lo menos un (1) remolcador matriculado en Colombia que 

la autoridad marítima nacional.
-

lidades previstos en la presente ley.
5. Contar en forma permanente con pólizas de responsabilidad civil 

contractual y extracontractual o con cobertura de un club de protección 
e indemnización, u otra asociación mutual, que ampare los riesgos pro-
pios de su actividad, con los amparos, coberturas y sumas aseguradas 
que se establezcan mediante la reglamentación de la presente ley.

Artículo 8°. A partir de la vigencia de la pre-
sente ley los remolcadores que pretendan matricularse en el país debe-
rán contar con una edad de construcción no superior a diez (10) años y 

Artículo 9°. Los equipos mediante los cuales se desarrolle 
la actividad marítima de remolque deben estar autorizados para tal efec-
to por la autoridad marítima nacional.

Dichos equipos deberán cumplir de manera permanente con las con-
diciones operativas, técnicas y de seguridad que establezca la autoridad 
marítima nacional mediante reglamentos.
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-
nicas, y de seguridad la autoridad marítima nacional podrá valerse de 

-

debidamente inscritas, autorizadas, habilitadas y reconocidas por la au-
toridad marítima nacional.

CAPITULO III

Artículo 10.  Por razones de interés público, de 
orden público y de seguridad nacional, la actividad de remolque dentro 
de aguas territoriales y puertos colombianos será realizada con naves 
de bandera colombiana y exclusivamente por las empresas de remolque 

y 13 de la presente ley.
Artículo 11.  De manera excepcio-

nal, y caso por caso, la autoridad marítima nacional podrá autorizar que la 
actividad marítima de remolque se lleve a cabo con naves que no estén ma-
triculadas en Colombia, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

1. Que no exista nave matriculada en Colombia que sea apta para 
realizar la actividad marítima de remolque, y

2. Que la actividad marítima de remolque sea realizada por una em-
presa de remolque nacional, dicha empresa asumirá la responsabilidad 
por ello, independientemente de quien sea el armador o el operador de 

de remolque.
Artículo 12. -

 Para obtener autorización para 
realizar la actividad marítima de remolque con nave de bandera extran-

mediante audiencias públicas en un término no mayor a treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la solicitud:

1. El usuario interesado en contratar la actividad marítima de remol-
que presentará a la autoridad marítima nacional las características de los 
equipos que requiere para ello; estas características serán, únicamente, 
las que desde el punto de vista técnico resulten indispensables para di-
cha actividad. La autoridad marítima nacional se pronunciará sobre la 
pertinencia de las características señaladas por el usuario.

-
culadas en Colombia que sean aptas para realizar la actividad marítima 

la actividad marítima de remolque con naves de bandera colombiana.
3. Si no existe nave matriculada en Colombia que sea apta para rea-

lizar dicha actividad, o si la nave de bandera colombiana apta para ello 
no se encuentra disponible, el usuario interesado podrá contratar dicha 

4. Para el efecto previsto en el numeral anterior, el usuario interesado 
deberá solicitar la actividad marítima de remolque a una empresa de re-

un acuerdo al respecto, la prestación de dicha actividad mediante nave 

marítima nacional, quien proferirá una resolución motivada al respecto, 
-

terísticas señaladas por el usuario.
5. La empresa de remolque nacional, que realice la actividad marítima 

-
lidad por ello, independientemente de quien sea el armador o el operador 

6. La autorización para realizar la actividad marítima de remolque 

un término de seis (6) meses, el cual podrá ser prorrogado por una sola 
vez y por un período máximo de seis (6) meses adicionales, siempre y 
cuando el usuario demuestre que aún no está disponible nave de bande-
ra colombiana que sea apta para realizar dicha actividad. En todo caso 

-

diciones operativas, técnicas y de seguridad exigidas a las de bandera 
nacional.

Parágrafo. En cualquier momento a solicitud de quien tenga interés 
en el asunto, la autoridad marítima nacional podrá iniciar las investi-
gaciones que correspondan, por violación de normas y procedimientos 
antes descritos, al cabo de las cuales siendo del caso ordenará la salida 
del país de dichas naves o artefactos navales dando un plazo no superior 
a cinco (5) días hábiles e impondrá multas de cien (100) a quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

Dichas investigaciones se someterán a un procedimiento oral y de-
berán ser resueltas en un término no superior a sesenta (60) días hábiles 
contados a partir de la solicitud.

CAPITULO IV

Artículo 13. . La inspección, vigilan-
cia y control de la actividad marítima de remolque, desde el punto de 

-

de Puertos y Transporte.
Artículo 14.  La vigilan-

cia sobre aspectos operativos, técnicos y de seguridad de la actividad ma-
rítima de remolque dentro de aguas territoriales y puertos colombianos, 

-
tigaciones por su infracción e impondrá las sanciones correspondientes.

-
rán el procedimiento establecido en el Decreto-ley 2324 de 1984, las 
cuales deberán ser resueltas en un término máximo de seis (6) meses 
contados a partir del inicio de la investigación.

CAPITULO V

Artículo 15. La presente ley regula con 
carácter general la actividad marítima de remolque, conforme con lo 
dispuesto por los artículos 84 y 333 de la Constitución Política, para 

requisitos diferentes a los expresamente contemplados en la presente 
ley. Las empresas de remolque, podrán competir libremente en la pres-
tación de servicios de remolque, sin que los usuarios, los operadores 

marítimas, o quienes administran, construyan, mantengan o quienes a 
cualquier título detenten los puertos de servicio público, puedan adop-
tar medidas tendientes a restringir o limitar esa posibilidad o exigir re-
quisitos diferentes a los establecidos en la presente ley.

Artículo 16. A quie-
nes participen directa o indirectamente o afecten de cualquier manera el 
mercado de la actividad marítima de remolque, les será aplicable el ré-
gimen general sobre prácticas comerciales restrictivas y de promoción 
de la competencia y de competencia desleal, contenido en la Ley 155 
de 1959, el Decreto 2153 de 1992, la Ley 446 de 1998 y las normas que 

Además de los actos y acuerdos contrarios a la libre competencia con-
templados en el régimen general de promoción de la libre competencia 
y prohibición de prácticas comerciales restrictivas, se considerarán como 
infracciones a la libre competencia los siguientes actos y acuerdos:

-
ticipación de las empresas de remolque, en el desarrollo de la actividad 
marítima de remolque dentro del mar territorial y puertos colombianos.

2. La exigencia de requisitos técnicos o características de los remol-
cadores y demás equipos, que no resulten necesarios para realizar la 

-
te un procedimiento oral que deberá ser resuelto en un término no supe-
rior a sesenta (60) días hábiles contados a partir de la solicitud.

3. Todo acto y todo acuerdo de los operadores portuarios, los pilotos 
prácticos, las agencias marítimas, o quienes administran, construyan, man-
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tengan o quienes a cualquier título detenten los puertos de servicio público, 
-

pación de las empresas de remolque, en la prestación de sus servicios.

-
dades previstos en la presente ley.

Quienes cometan actos o celebren acuerdos contrarios a la libre com-
petencia, conforme a lo establecido en esta ley, serán civilmente respon-
sables frente a las empresas de remolque previstas en la presente ley.

Artículo 17. . A la actividad marítima de remol-
que le son aplicables las normas generales sobre competencia desleal 
contenidas en la Ley 256 de 1996 y demás normas sobre la materia.

Además de los actos constitutivos de competencia desleal consagra-
dos en la Ley 256 de 1996, se considerarán como actos de competencia 
desleal las conductas descritas en el artículo anterior.

Quienes cometan actos de competencia desleal, conforme a lo esta-
blecido en esta ley, serán civilmente responsables frente a las empresas 
de remolque. 

Artículo 18.  La Super-
intendencia de Industria y Comercio es la autoridad competente para 
investigar, sancionar y tomar las demás medidas administrativas que 
correspondan por conductas que contravengan las disposiciones sobre 
prácticas comerciales restrictivas y de promoción de la competencia y 
de competencia desleal en el mercado de las empresas de remolque. 
Para el efecto, la Superintendencia de Industria y Comercio seguirá el 
procedimiento contemplado en la Ley 155 de 1959, el Decreto 2153 
de 1992, la Ley 256 de 1996, la Ley 446 de 1998 y las normas que las 

CAPITULO VI

Artículo 19. Para maniobras de atraque, des-
atraque, fondeo, amarre a boyas, entrada y salida de diques y movimien-
tos dentro de aguas territoriales y puertos colombianos, los usuarios del 
puerto distintos de las empresas de remolque, los pilotos prácticos, las 

construyan, mantengan o quienes a cualquier título detenten puertos de 
servicio público y sus administradores, directores, representantes lega-

de intereses con las empresas de remolque.
-

empresa que participe en el mercado con las empresas de remolque.
Artículo 20. . Para maniobras de atraque y des-

atraque, amarre a boyas, entrada y salida de diques y movimientos den-

actividad marítima de remolque quienes desarrollen directa o por inter-
puesta persona las siguientes actividades:

b) Agentes marítimos, agentes protectores y agentes generales de 
empresas de transporte marítimo;

Artículo 21. Solo las empresas 
de remolque pueden ofrecer tarifas para realizar actividades marítimas 

-

competencia desleal establecido en esta ley. Las empresas de remolque 

de los costos de operación.
Las tarifas de los servicios de asistencia en maniobras de atraque, 

desatraque, fondeo, amarre a boyas, entrada y salida de diques, deberán 

con los criterios del mercado.
Artículo 22.  Para efectos de establecer la existen-

-
quier persona o grupo de personas que, directa o indirectamente, por sí 
misma o a través de interpuesta persona, por virtud de contrato, conve-
nio o de cualquier otra manera, tenga respecto de una sociedad, capaci-

real los cónyuges o compañeros permanentes y los parientes dentro del 

salvo que se demuestre que actúan con intereses económicos indepen-
dientes, circunstancia que podrá ser declarada mediante la gravedad de 

-
ciedades matrices y sus subordinadas. 

Artículo 23. La Superintendencia de Industria y Comer-
cio impondrá las sanciones previstas para prácticas comerciales restric-

de intereses, tarifas e incompatibilidades, siguiendo para ello el pro-
cedimiento contenido en el Código Contencioso Administrativo para 
actuaciones en interés particular y podrá establecer mecanismos para 

En todo caso, todas las operaciones, actos o contratos que se celebren en 

CAPITULO VII

Artículo 24. -
 La autoridad marítima nacional será la competente para expe-

dir los reglamentos técnicos, operativos, de seguridad referentes a la 
actividad marítima de remolque dentro de aguas territoriales y puertos 
colombianos de cualquier tipo.

Se faculta a la autoridad marítima nacional para velar por su cumpli-
miento e imponer las sanciones que correspondan.

Artículo 25. . Dentro de los seis (6) meses siguientes 

potestad reglamentaria teniendo en cuenta que se considera a la activi-
dad marítima de remolque conexa al transporte marítimo, en los térmi-
nos de la presente ley.

Artículo 26.  Quienes en la actualidad reali-
zan actividades marítimas de remolque tendrán un término de seis (6) 
meses contados a partir de la promulgación de la presente ley para cum-
plir con las disposiciones aquí previstas.

Artículo 27. . La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

Cordialmente,

Senadores de la República.
* * *

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

Honorables Senadores:
En cumplimiento del encargo que me hiciera la Presidencia de la Co-

misión Primera del Senado, me permito rendir, por este escrito, informe 
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de Ponencia para primer debate a los proyectos de ley cuyos títulos en-
cabezan el presente estudio.

La similitud de temas de los proyectos de ley que nos ocupan y que 

Presidencia de la Comisión según consta en Acta MD-07 y de acuerdo 
con el artículo 151 del Reglamento Interno del Congreso (Ley 5ª de 

proceso de expedición de las leyes en cuanto tiene que ver con aspec-
tos propios de la iniciativa legislativa y, en particular, al artículo 145 
que versa sobre el orden de la redacción de un proyecto. Sólo en este 
aspecto comparten materia de estudio ambas iniciativas. Sin embargo, 

-
dición de las leyes en lo que tiene que ver con debates en comisiones 
y publicación, participación ciudadana en el estudio de los proyectos y 

República por cuanto, en criterio del autor, todas estas son cuestiones 
que tienen una estrecha relación con el propósito central de la iniciativa 

La siguiente es la síntesis aproximada del contenido de los proyectos: 
1. El Proyecto de ley número 69 de 2008 Senado, presentado por el 

Senador Jairo Clopatofsky, consta de 2 artículos. El primero de ellos, 
razón de ser del proyecto, impone la obligación de introducir un artícu-
lo en todo proyecto de ley en el cual debe hacerse mención del autor, 

-
cia de la ley.

2. El Proyecto de ley número 121 de 2008, presentado por el Sena-
dor Carlos R. Ferro Solanilla, contiene 12 artículos, algunos de los cua-

consecuencia lógica de la creación de disposiciones que buscan evitar la 

-
dio pues los contenidos de cada uno de ellos no riñen entre sí y versan 
sobre una misma materia. A pesar de ello, estima necesario anotar que, 
por obvias razones, la ponencia se centrará de preferencia en el articu-
lado del proyecto de ley presentado por el Senador Ferro Solanilla y 
consideradas las propuestas contenidas en los dos proyectos someterá a 

-
rá en una única propuesta.

2008 podría adolecer de vicios de inconstitucionalidad. No puede la ley 
obligar –ni facultar– al Ministerio del Interior para que, en determinado 
plazo, presente proyectos de ley. El Gobierno Nacional tiene iniciativa 
legislativa. Y en algunos casos, esta iniciativa es discrecional y excluyen-

-

la Constitución (ordinales 6, 7, 8, 9, 10, 11, 16, 19 y 21) señala que por 
medio de leyes y en relación con el Gobierno el Congreso puede disponer 
las materias que requieren o demandan un fundamento legislativo. Asi-
mismo, los artículos 151 y 152 de la Carta Política regulan la actividad 

en términos de la Carta Política, facultar y, simultáneamente, conminar a 
una dependencia administrativa del Ministerio del Interior (Dirección de 

proyectos de ley. Además, el Decreto 200 de 2003, expedido en desarro-
llo de las facultades extraordinarias concedidas al Gobierno a través de 
los literales b) y c) del artículo 16 de la Ley 790 de 2002 y de lo previsto 
en la Ley 489 de 1998, señala en su artículo 21 como funciones de la 
Dirección de Ordenamiento Jurídico, entre otras, proponer las reformas 
normativas y conceptuar –que no es legislar– en relación con las iniciati-
vas legislativas de cualquier índole que se pongan a su consideración con 

Con fundamento en estas precisiones el ponente espera que los 
miembros de la Comisión Primera del Senado evalúen la conveniencia 
de la aprobación del artículo 1º del proyecto.

El tema medular del Proyecto de ley número 121 de 2008 es la deno-

al pretender que el Ministerio del Interior y de Justicia, a través de la Di-
rección de Ordenamiento Jurídico, desarrolle las funciones contempla-
das en el artículo 21 del Decreto 200 de 2003 con el propósito de poner 
orden legal en el País a través de la derogatoria expresa de normas que 
en la práctica no tienen aplicación por cuanto no se compadecen con el 
tiempo o con la historia y de ellas puede predicarse el anacronismo, o 
bien puede tratarse de leyes que disponen lo contrario de lo que otras 

ser improcedentes, inadecuadas o inoportunas o, lo que es peor, normas 
incompletas o inexactas para regular una materia como se debiera, o 
redundantes y repetitivas al punto de confundir a quienes debieran ha-
cerlas cumplir o interpretarlas. El ponente, entonces, concuerda con la 
idea de traer, de nuevo, a la Comisión Constitucional esta preocupación 
y propugna por una fórmula que busque sanear la situación creada por 

nacional. La Comisión Primera ha sido testigo de una inconveniente, 
acelerada e indetenible proliferación normativa. Parecería que con ello 
se quisiera dar a entender que un excelente desempeño legislativo y 
una extraordinaria calidad de las disposiciones dependiesen, de manera 
directa, del número en que ellas se produzcan. Y ha sido tan prolífera la 
expedición de leyes en Colombia que hemos llegado al punto de propi-
ciar la creación de empresas dedicadas casi con exclusividad a la com-

depende, en buena parte, de la estrategia de mercado por medio de la 

a las leyes. Las páginas de sus compendios cambian al vaivén de la 

cambiaron otras normas y así sucesivamente. 
El Proyecto de ley número 121 de 2008 que hoy nos trae el Senador 

Ferro Solanilla copia, idéntico, el texto aprobado en año 2007 por la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes durante el tercer 

número 35 de 2006, senado, y el cual no pudo convertirse en ley de la 
República por encontrarse agotado el tiempo para su trámite conforme 

la Comisión Primera del Senado, entonces, resulta conocido el tema y 
esta circunstancia, con toda seguridad, hará fácil y ágil la discusión y 
estudio que se le debe dar a partir de este momento. 

Consecuente con las funciones atribuidas por el Decreto 200 de 2003 
al Ministerio del Interior y de Justicia y para hacer más expedito el 
procedimiento de derogatoria de ese cúmulo de leyes inoperantes, el 
Senador Ferro Solanilla atribuye a ese Ministerio y, en particular, en su 
Dirección de Ordenamiento Jurídico, la responsabilidad de presentar 
los proyectos de derogatoria de las leyes buscando optimizar la simpli-

con la colaboración investigativa de las Altas Cortes Judiciales, de la 
Organización Electoral y de los organismos de control y vigilancia del 
país. Similar encargo tendrían, a nivel departamental y municipal, los 
Gobernadores y Alcaldes para la presentación de proyectos de orde-
nanzas o acuerdo que busquen derogar normas de las características 
indicadas en esos niveles de la organización del Estado.

A partir del artículo 4º del proyecto de ley y en el convencimiento de 
hacer más coherente e integral este proceso de reducción normativa con 

al Reglamento Interno del Congreso (Ley 5ª de 1992). De manera su-
cinta, el ponente presenta a continuación, los aspectos destacables de la 
propuesta original del autor del proyecto:

-
cación en el sentido de adicionar a su texto una condición obligatoria 
para que los proyectos de ley versen sobre una misma materia.

2. Artículo 145 (orden de redacción del proyecto). La alteración se 
daría en cuanto a la incorporación expresa de las disposiciones que pue-
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la eventual expedición de la ley cuyo proyecto se encuentre a estudio 
del Senado o de la Cámara de Representantes; 

3. Artículo 156 del Reglamento del Congreso (presentación y pu-
blicación de la ponencia), incorpora el medio magnético como forma 
adicional de presentación de los informes de ponencia para modernizar 

que hoy se vive. Adicionalmente, busca que la ponencia incorpore a su 

Ponente, la mención de las normas derogadas, presentadas en el proyec-
to de ley, para lo cual se contaría con la colaboración de la Dirección de 
Ordenamiento Jurídico del Ministerio del Interior y de Justicia. De otra 
parte, se crea una causal de mala conducta para el funcionario respon-
sable cuando quiera que la publicación de las ponencias no se efectúen 
conforme a las indicaciones previstas. El autor de la iniciativa adiciona 
dos parágrafos al artículo 156. El primero de ellos, hace claridad sobre 
la forma en que debe proceder la sucesión de Ponentes, antes y después 
de rendido el informe respectivo y asegura, a las distintas bancadas po-
líticas, el derecho sucesoral por ausencia del primer ponente señalado. 

parte del ponente individual o coordinador de ponentes, según el caso, 
y el Secretario de la Comisión o de la Corporación que lo aprueba, antes 
de su publicación. 

4. Artículo 195 (publicación en un solo texto), pretende asegurar la 
publicación en un solo texto de las leyes o de la Constitución cuando al-
guna de ellas haya sido reformada parcialmente, a través de una página 

las publicaciones en la Gaceta del Congreso. Dicha página web estará a 
cargo de técnicos y profesionales que serían contratados por la Cámara 
Alta.

5. Artículo 230 (observaciones a los proyectos por particulares). La 
iniciativa busca, gracias a la creación de un parágrafo nuevo, que las 

dentro de las categorías indicadas en el artículo 1º del proyecto.
6. Artículo 254 (obligatoriedad de su presentación), relativo a los 

de la República. El Senador Ferro Solanilla adiciona un literal, el g), 
al numeral 6 para establecer que el Ministerio del Interior y de Justicia 
deberá proceder en ese sentido e informar acerca de los avances y pro-

adicional, el 7º, con el propósito de obligar la presentación de informe 

de las Altas Cortes Judiciales.
-

otras, presenta sus reservas, con todo respeto, a los miembros de la 
Comisión Primera: 

Pretender que quienes tienen iniciativa legislativa puedan señalar, 
con absoluta precisión y sin lugar a equívocos, en el Proyecto de Acto 
Legislativo o de ley respectivo la totalidad de las normas del derecho 
positivo que eventualmente se derogarían con la expedición de aquella 

A lo largo de la exposición de motivos del proyecto en estudio y en apar-
tes de esta Ponencia se ha venido resaltando, por ser el tema central, la 

de multitud de normas inaplicables, inoperantes, incompletas, contra-

totalidad para intentar, ahora, obligar a la exactitud del señalamiento 

complemento o derogatoria, en los proyectos que se presenten. Habla 
incluso el autor de un “mar de regulaciones”, de “proliferación de le-
yes”, de ser más de “diecisiete mil leyes y decretos-leyes vigentes que 
agrupan más de dos millones de artículos” actualmente en Colombia y, 
entonces, se torna difícil para los autores y para los ponentes de los pro-
yectos señalar, sin lugar a equivocarse las leyes y/o decretos leyes que 

puedan verse afectados en su vigencia por la nueva expedición norma-
tiva. La expresión común a muchas leyes “…y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias”, en sentir del Ponente, no denota pereza legis-
lativa. Lo que busca es, precisamente, evitar que normas que se vean 
derogadas por la nueva que se expide, al no ser señaladas expresamente 
como derogadas, confundan y entraben la aplicación e interpretación 
de las leyes. De todos es sabido que la derogatoria de las normas pue-
de darse de manera expresa o de manera tácita y así lo regula nuestro 
Código Civil. Expresa, cuando se señala en forma clara y explícita que 

de la abolición de la disposición. Pero existe, también, la revocatoria 
tácita de las normas. Ella se presenta cuando una ley posterior anula la 
razón de ser de la existencia de otra aún cuando en el texto de la primera 
no se mencione, siquiera, que pueda derogar disposiciones que le sean 
contrarias. En otras palabras, la nueva ley contiene disposiciones que 
no pueden conciliarse con las de la ley anterior, es decir, son incom-
patibles o contradictorias, o ambas. En este último caso, sin embargo, 
continúan vigentes todas aquellas disposiciones de la ley antigua que 

existe razón para creer, entonces, que omitir el señalamiento de una dis-
posición contraria a la norma posterior, pueda mantener su vigencia por 
este sólo hecho. La plena validez de la revocatoria tácita de las normas 
no parecería, entonces, susceptible de ser discutida. Por ello, el Ponente 

de la Ley 5ª de 1992 y permitir que el Ministerio del Interior y de Jus-

de normas para adaptar e implementar este proceso, sin llegar a los ex-
tremos contemplados en la propuesta original que obligarían a quienes 

-
zás innecesario que, en todo caso, conllevaría el riesgo de omitir en for-
ma involuntaria la mención de leyes derogadas por la expedición de una 
ley posterior. Mayor aceptación tendría la posibilidad que los Ponentes 

señalar de forma expresa algunas de las leyes que de manera ocasional 
resultasen derogadas sin que por esta circunstancia recaiga sobre ellos 
culpa por violación legal. La propuesta del Ponente cambiaría el verbo 
utilizado en la redacción del artículo de tal manera que en lugar de “de-
berán” (impositivo) se utilice “podrán” (electivo, alternativo).

Las razones expuestas en el párrafo anterior son igualmente válidas 
en cuanto tiene que ver con los ponentes y su eventual obligación de 

vigente expuesta en el proyecto”.

que se pretende hacer al artículo 195 de la Ley 5ª de 1992. De una parte, 
no se evidencia la necesidad de contratar personal técnico y profesional 
adicional al vinculado a la planta de personal del Congreso para preparar 
y publicar en página web las leyes y la Constitución cuando quiera que 
hayan sufrido reformas en sus contenidos y deba hacerse su publicación 
en un solo texto, incluyendo las sentencias de constitucionalidad, aporte 

la Rama Legislativa y la política de austeridad del gasto imponen una 

ponente está seguro que dentro de estos parámetros y con los medios 
existentes puede contarse con la página web de que habla el doctor Fe-

sin tener que recurrir a nuevos y onerosos contratos de prestación de 
servicios profesionales y asignando esta competencia a los Secretarios 
Generales de cada una de las Cámaras puesto que ni el Senado de la 

-
ración y publicación de las leyes y de la Constitución que, reformadas 
parcialmente, deban publicarse en un solo texto. De otro lado, tampoco 

de Representantes de la competencia que hoy le atribuye la norma. La 
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facultad de publicar en un solo texto leyes que al haber sido reformadas 
parcialmente deban darse a conocer en esa forma, debe estar radicada 
en ambas Cámaras como quiera que el órgano legislativo en Colombia 
es de naturaleza bicameral y tanto el Senado como la Cámara de Repre-
sentantes concurren por igual en la formación de las leyes. En verdad, 

quien este informe rinde se atreve a proponer el mantenimiento del ac-
-

na web para información legislativa en cada una de las Cámaras.
Otra observación que vale la pena formular al texto presentado por el 

doctor Ferro Solanilla para reformar el artículo 156 de la Ley 5ª de 1992 es 
la que tiene que ver con los parágrafos que se le adicionan en cuanto a lo 
que se podría denominar “derecho sucesoral de las bancadas” cuando por 
renuncia, licencia temporal o suspensión de quien haya sido designado 

el informe respectivo. Sobre el particular, el ponente cree conveniente 
hacer claridad en el sentido que el cumplimiento del derecho sucesoral 

bancada en la Comisión y que en caso de que se produzca por renuncia 
esta requeriría ser aceptada para el cumplimiento de la designación del 
ponente reemplazante. De manera adicional, se agrega otro parágrafo al 

aclarar que un nuevo reparto de los proyectos se hará toda vez que se 
inicie un nuevo período constitucional de sesiones y el proyecto repartido 
haya hecho tránsito de la legislatura anterior a la nueva que se inicia.

No sobre advertir a la Comisión que el proyecto presenta dos incon-
sistencias, a saber: la primera, en cuanto tiene que ver con lo estableci-
do en los artículos 2º y 10. Una mirada detallada nos permite observar 

Judicial del Poder Público, promuevan estudios e investigaciones que 

Corte Constitucional de esta competencia. Y el artículo 10, al señalar 
cuáles presidentes de las Altas Cortes están obligados a presentar infor-

-
ción normativa, incluye a quienes presiden las Corporaciones citadas 
en el artículo 2º y menciona, además, al Presidente de la Corte Cons-
titucional. El ponente quiere creer que esta debilidad en la redacción 
de los artículos citados pudo deberse a una imprevisión involuntaria 
y, entonces, sugiere a los miembros de la Comisión Primera incluir a 
la Corte Constitucional en el artículo 2º para hacerlo coherente con lo 
prescrito en el artículo 10 del proyecto. La segunda inconsistencia tiene 
relación con la omisión de la mención del artículo 230 en el título del 
proyecto. En efecto, el autor titula la iniciativa “por la cual se promueve 

195 y se adiciona el artículo 254 de la Ley 5ª de 1992” cuando, también, 

participar de la reducción normativa indicando al Congreso leyes que, 
-

gorías susceptibles de serlo, indicadas anteriormente. Empero, para el 

ser peligroso y se atreve a imaginar la complicada situación que podría 
generarse frente a la posibilidad que cualquier ciudadano que no guste 
de tal o cual ley quiera, a través de ese mecanismo, pretender la anula-
ción de la norma y someter al Congreso a resolver, muy probablemente, 
toda suerte de derechos de petición para alcanzar su propósito. Por eso, 

parágrafo 2° del artículo 230 de la Ley 5ª de 1992.

145 del Reglamento Interno del Congreso (Ley 5ª de 1992) contenida 
en el Proyecto de ley número 69 de 2008 por cuanto es esta la única 
propuesta que formula en Senador Clopatofsky en su iniciativa. El pro-
yecto no ofrece ninguna complicación. Solo procura incorporar un paso 
más en el orden de redacción de los proyectos de ley: la mención del 
autor, o autores del mismo en artículo posterior a aquel en el cual se 
determine la vigencia de la norma.

El ponente conoce escasos antecedentes en este sentido. Uno de ellos, 
reciente, recuerda a un emérito e ilustre colega de quien mucho apren-
diera en un pasado cercano. Raimundo Emiliani Román, promotor de la 

-

Otro, menos reciente pero no menos 

que estableciera que el matrimonio católico anulaba el anterior matri-
monio civil con otra persona y obligaba a apostatar públicamente a los 
bautizados católicos que quisieran contraer matrimonio civil, conocida 
así por llevar el nombre del constitucionalista, diplomático y ex Presi-

no es descabellado. El nombre del autor de una ley puede hacer, como 

permite el fenómeno inverso, esto es, que la ley haga más fácilmente 

favorece mutuamente el conocimiento de la ley y de su autor. Y es sano 
y loable el reconocimiento que pueda hacerse a quienes, con esfuerzo, 

ideas que, de manera eventual, resulten plasmadas en normas que re-
gulen las actividades de los colombianos, buscando regir la conducta 

Las leyes se publican para darse a conocer. No ocurre así con los 
nombres de los autores. Facilitar el conocimiento de estos últimos con 
la incorporación de sus nombres en el texto de la ley, es bueno ya que 

proyecto, o la ley, o la reforma constitucional, tuvo su origen en el Go-
bierno o en alguno de los Congresistas o de los funcionarios con com-
petencia para presentarlo pero siempre como fruto de la investigación 
directa en ese sentido. Como bien lo señala el autor del proyecto, la 
mención del nombre del autor o autores en el proyecto mismo permiti-

que le cabe sobre la actividad legislativa en momentos en los cuales la 
atención del país se vuelca sobre el desempeño de quienes integran el 
Senado de la República y la Cámara de Representantes. La publicación 
de la nueva norma, entendida como el acto de llevar al conocimiento 
de los ciudadanos el texto de una ley e informar que ella rige hacia el 
futuro, es el medio apto para dar a conocer, también, al autor o autores 
de ella. 

El ponente comparte el querer del autor y entiende que la aprobación 
de la iniciativa por parte de la Comisión Primera del Senado, permitiría 

función de vigilancia y control que le asiste sobre la labor legislativa.
Aprovechando el estudio que del proyecto hace la Comisión, se han 

-
los del Reglamento del Congreso, o Ley 5ª de 1992 las que, en último 
término, servirán para enriquecer el proyecto original y harán claridad 
sobre aspectos importantes del trámite de las leyes, llenando vacíos que 

de leyes y reformas constitucionales de inusitada importancia y que 
comprenden:

1. Artículo 41 (atribuciones de las Mesas Directivas de las Cámaras). 
-

tas de las Comisiones Constitucionales Permanentes de la misma o de 
ambas Cámaras, cuando sea conveniente o necesaria su realización, y 
en acuerdo con la Mesa directiva de la otra Cámara, en tratándose del 
segundo evento. Sendas resoluciones así lo expresarán”) por cuanto la 
expedición de resoluciones para disponer la celebración de sesiones 

2. Artículo 85 (clases de sesiones). Se adiciona un parágrafo para 
impedir el trámite de proyectos de ley estatutaria o Proyectos de Acto 
Legislativo durante las sesiones extraordinarias. La Corte Constitucio-
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de tramitar las leyes estatutarias dentro de un mismo período ordina-
rio de sesiones entendiéndolo, en sentido estricto, como aquel que se 

siguiente. Por su parte, las reformas constitucionales, para su trámite, 
requieren ser discutidas durante dos períodos ordinarios consecutivos 
(artículo 375). El artículo que se incorpora al proyecto en el pliego de 

-
tarse a las disposiciones constitucionales conforme la interpretación de 
la Corte Constitucional.

o de la misma) incorpora al numeral 2 el requisito de la solicitud de se-

los cuales pese trámite de urgencia. En el artículo 163 constitucional de-

un proyecto. La redacción actual del numeral 2, referido a las Sesiones 

una misma modalidad o la una supusiese la otra. El Gobierno puede, a 
su discreción, pedir del Congreso el enfoque urgente de cualquier pro-

Comisiones de ambas Cámaras o de una de ellas. Es decir, la petición 

-

diferencia es la que pretende aclarar con la incorporación de la frase “y 

169 del reglamento del Congreso.
-

Comisiones. En igual sentido, determina quién debe actuar como 
Secretario de las mismas y se determina la necesidad de expedir 

Comisiones cuando lo solicite el Presidente de la República. La mo-

que sean el Presidente elegido para el período respectivo en la Co-
-

dente de la misma sesión quien haya sido elegido Presidente para el 
período respectivo en la Comisión de la Cámara de Representantes. 
En época relativamente reciente, las Comisiones Segundas de Se-
nado y Cámara se vieron afectadas en el desarrollo de su actividad 
legislativa durante los debates del Proyecto de Tratado de Libre Co-
mercio en razón de las discusiones sobre quién tenía la atribución de 

para presidirlas el Presidente electo de la Comisión del Senado en 
-

ciación de la discusión del Tratado. La precisión que se hace, enton-

que estime del caso a los textos en estudio. Así mismo, es la Comisión 
la que debe decidir si el artículo 1º del Proyecto de ley número 121 de 

Por las razones expuestas, el ponente se permite proponer:
“Dése primer debate al Proyecto de ley número 69 de 2008 Senado, 

,
acumulado con el Proyecto de ley número 121 de 2008 Senado, por la 

-

De la Comisión,

TITULO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. En desarrollo de la responsabilidad atribuida en el De-
creto 200 de 2003 a la Dirección de Ordenamiento Jurídico del Ministe-

normativa, será obligación permanente de este Ministerio la presenta-

las normas anacrónicas, improcedentes, contradictorias, incompletas, 

de que el Congreso de la República los estudie y proceda a darles trá-
mite.

Parágrafo transitorio. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
promulgación de esta ley, el Ministerio del Interior y de Justicia deberá 
iniciar la presentación, al Congreso de la República, de los proyectos 

-
gales de carácter nacional actualmente vigentes. Esta tarea deberá estar 
concluida dentro de los dieciocho (18) meses siguientes.

Artículo 2º. La Corte Constitucional, la Corte suprema de Justicia, 

la Rama Judicial del Poder Público, lo mismo que los organismos de 
control y vigilancia y la Organización Electoral, en sus ámbitos respec-
tivos, promoverán estudios e investigaciones que contribuyan al propó-

deberán comunicarse a la Dirección de Ordenamiento Jurídico del Mi-
nisterio del Interior y de Justicia.

decretos-leyes deberán informar esta circunstancia de manera inmedia-
ta al Congreso de la República.

Artículo 3º. Los gobernadores en los departamentos y los alcaldes 
en los municipios deberán promover estudios e investigaciones que 
igualmente contribuyan al propósito de establecer las disposiciones 
anacrónicas, improcedentes, repetitivas, contradictorias, incompletas o 
inexactas en la normatividad departamental o municipal, según el caso, 

o acuerdo.

-

-

Artículo 6°. El artículo 139 de la Ley 5ª de 1992, quedará así:
 Los proyectos de ley -
podrán presentarse en la 

Secretaría General de las Cámaras o en sus plenarias.
Artículo 7°. El artículo 145 de la Ley 5ª de 1992, quedará así:

 En la presenta-
ción de todo proyecto debe incluirse: título, encabezamiento, parte dis-
positiva

 y exposición de motivos.
-

 Sin este orden el Presidente 
 devolverá el proyecto para su corrección.

Artículo 8°. El artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, quedará así:
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 El informe 
será presentado por escrito, en original, dos copias 
al Secretario  de la Comisión Permanente.

La publicación  se hará en la Gace-
ta del Congreso dentro de los tres (3) días siguientes 

 Sin embargo, y para agilizar 
el trámite del proyecto, el Presidente podrá autorizar la reproducción 
del documento por medio mecánico  para 
a los miembros de la Comisión, 

-
ducción en la Gaceta del Congreso.

-

-
-

-

Artículo 9º. El numeral 2 del artículo 169 de la Ley 5ª de 1992 que-
dará así:

2. Por solicitud gubernamental. Se presenta cuando el Presidente de 

 sobre cualquier proyecto de ley. En este evento se dará 
primer debate al proyecto, y si la manifestación de urgencia se repite, 
el proyecto tendrá prelación en el Orden del Día, excluyendo la consi-
deración de cualquier otro asunto hasta tanto la Comisión decida sobre 
él; y,

Artículo 10. El artículo 170 de la Ley 5ª de 1992 quedará así:
Mesa Directiva

el Presidente  de la respecti-
va Comisión senatorial, y como Vicepresidente actuará el Presidente 

 de la  Comisión 
de la Cámara. 

Cuando se trata 
del estudio de los proyectos de ley de origen privativo en la Cámara de 
Representantes se procederá en sentido contrario.

Artículo 11. El artículo 195 de la Ley 5ª de 1992, quedará así:
-

tendrán a su cargo la preparación 
y publicación, 

 de las leyes  que al ha-

-

Artículo 12. Adiciónase al numeral 6 del artículo 254 de la Ley 5ª de 
1992 un literal g), así:

-
-

-

Artículo 13. Adiciónase el artículo 254 de la Ley 5ª de 1992, con un 
nuevo numeral que se distinguirá con el número 7, el cual quedará así:

169, 170, 195 y adiciona los artículos 85 y 254 de la Ley 5ª de 1992.
Artículo 15. La presente ley rige a partir de su publicación.
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